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INTRODUCCIÓN 

 

 El 28 de octubre en la mañana sonó el teléfono de César Rodríguez. Como todos los 

días, se encontraba en su oficina en Senadis (Servicio Nacional de Discapacidad), donde 

trabajaba en la sección de atención a público. Al mirar el celular, notó que la llamada 

correspondía a su amiga y compañera de ideales, María Isabel Cantillana (49). Era común que 

ambos conversaran durante la semana, sobre todo el último tiempo que Isabel había sido 

diagnósticada con un agresivo cáncer a la médula ósea. 

 

 Una voz masculina y sombría respondió desde el otro lado y un escalofrío recorrió la 

espalda de César al intuír el motivo de aquella llamada. Se trataba de un pariente de Isabel, 

comunicando el fallecimiento de su amiga el día anterior. Se demoró mucho en reaccionar. Ni 

siquiera el bullicio de la calle Miraflores fue capaz de traerlo a la realidad.  

 

 Una serie de imágenes cruzaron su mente: marchas, asados y reuniones con el resto de 

la organización que ambos integran. Tanto César como María Isabel forman parte de Vitachi 

(Víctimas de Talidomida en Chile), organización que desde el 2009 busca la reparación por 

parte del Estado por el daño cometido al permitir el ingreso y la posterior comercialización 

del medicamento Talidomida en el mercado. Dicho remedio, al ser ingerido por madres 

durante el primer trimestre del embarazo, daba como resultado el nacimiento de niños con 

extremidades inferiores y superiores más cortas de lo normal. 
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Ambos se conocieron en esa cruzada, así como el resto de los treinta y nueve 

integrantes que conforman la organización. María Isabel siempre fue de las más entusiastas, 

organizando marchas y reuniones que no bajaran los ánimos pese a las constantes negativas 

que desde el 2009 reciben por parte del Estado chileno.  

 

 “María Isabel murió sin poder tener justicia. Lo más chocante para todos, incluso para 

ella, fue que su enfermedad fue tratada con Talidomida, la misma que provocó la ausencia de 

unos de sus brazos. Así de fuerte… y ella falleció, esperando por años que el Estado se 

hiciera cargo”, cuenta César. 

  

 La Talidomida ha sido uno de los medicamentos más controversiales de la historia.  

De origen alemán, la Talidomida fue creada en las dependencias de Chemie Grunenthal, 

importante cadena farmaceutica que hasta el día de hoy opera en todo el mundo. Fue producto 

al desastre que provocó a nivel global que fue creada la farmacovigilancia,  concepto que 

promueve la seguridad de los medicamentos que son vendidos a la población. Además, se 

trata del primer medicamento en la historía que entregó indemnizaciones millonarias a sus 

víctimas por los daños físicos y sicológicos que dejó durante los años cincuenta y sesenta.  

  

En Europa, continente que congrega la mayor cantidad de víctimas, se crearon 

instituciones al servicio de las madres y de los niños afectados.  

 



3 

 

Pese a ser uno de los países que comercializó el medicamento desde 1961, Chile se 

encuentra fuera de los conteos internacionales. Esa misma razón impide que se reconozca a 

las víctimas y que puedan participar de los beneficios de instituciones internacionales. El 

mismo Estado desconoce la existencia hasta la fecha de víctimas, pese a las evidencias que 

organizaciones como Vitachi han presentado en múltiples oportunidades a las autoridades de 

salud, en donde queda en evidencia la comercialización del fármaco que fue entregado en 

hospitales y centros médicos a lo largo del país. 

 

 En la actualidad, Vitachi tiene en sus registros 38 víctimas, de las cuales, el 90% de 

ellas supera los 50 años. La mayor parte de los integrantes de la organización han tenido que 

costear prótesis, enfermeras y médicos para tratar dolencias asociadas a la discapacidad.  

 

 Trámites, comisiones y reuniones. Compromisos de autoridades y vuelta a la 

negociación. Así como María Isabel, muchas de ellas quizás se marchen sin respuesta y sin 

justicia, esperando por parte del Estado una restauración que les permita vivir una vida con 

dignidad y tranquilidad. 

 

 Una respuesta que lleva más de seis años esperando ser resulta. Una justicia que tres 

gobiernos no han podido resolver.     
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CAPÍTULO I 

“LA MALA NOTICIA” 

 

 

A los 30 años, María Norma Maechtig supo que un cuarto hijo venía en camino En las 

últimas semanas la joven había sufrido náuseas y mareos, síntomas clásicos de un embarazo. 

A eso se sumó la ausencia de su periodo, lo que finalmente terminó arrastrando a la joven al 

Hospital Salvador donde se realizó un examen para confirmar sus sospechas: tenía 3 semanas 

de gestación. 

 

La noticia la tomó por sorpresa. En sus embarazos anteriores jamás se había sentido 

tan débil y exhausta; muy por el contrario, la joven se jactaba de tener nueve meses 

maravillosos y sin sobresaltos hasta el momento de dar a luz. Por esa razón, cuando recibió 

los resultados, le costó creer que fuera esa la causa de su malestar y no otra cosa la que la 

tenía tan enferma y decaída. Volvió a repetir los exámenes la semana siguiente y el resultado 

fue el mismo. Recién en ese momento consideró que era momento de darle la buena noticia a 

su marido, Don Héctor Bravo, ingeniero agrónomo. 

 

Héctor, que en ese entonces rondaba los 33 años, siempre aspiró tener una familia 

numerosa. Por eso, cuando su esposa se acercó esa tarde de junio de 1956 con una sonrisa y 
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un pequeño sobre entre sus manos, la emoción volvió a invadirlo, tal como había sido en los 

últimos tres embarazos de su señora. 

 

 “Héctor inmediatamente se puso a trabajar en la pieza del nuevo bebé, la que decoró 

amarilla. En ese entonces no existían ecografías que pudieran decirnos qué iba a ser, todo se 

sabía el día del parto” recuerda María Norma, quien actualmente tiene 89 años y vive en el 

Hogar de Reposo San Edgardo, en Las Condes.  

 

“Héctor nunca tuvo preferencias por el sexo del bebé, pero en esa oportunidad tenía 

muchas ganas de que fuera una niñita para que le hiciera compañía a nuestra hija mayor, 

Verónica”, agrega. 

 

 Pese al entusiasmo que había generado el nuevo integrante de la familia, los ánimos 

fueron decayendo cuando empezaron a notar que Norma pasaba días enteros en cama con 

horribles mareos y vómitos, los que aumentaron con el pasar de los días.  Las labores 

cotidianas se volvieron una tarea imposible. Ni hablar de recibir visitas. 

 

“No estaba acostumbrada a sentirme incapacitada. Siempre fui a una mujer activa que 

asistía a reuniones sociales y que ayudaba con el cuidado de nuestros hijos. Con Héctor 

teníamos buena situación económica, por eso cuando comencé a sentirme mal, Héctor trajo 

un médico particular que fue a verme a la casa”, cuenta María Norma. 



6 

 

 

En esa oportunidad, visitó el hogar de los Bravo Maechtig un doctor de medicina 

general, que según recuerda Norma, era de apellido Rojas.  

 

“Me cuesta acordarme de dónde era el doctor, Héctor era quien veía esas cosas, a mí 

sólo me iban a ver porque en esos años los maridos eran los que manejaban esas cosas. Lo 

que sí me acuerdo es que tenía apellido Rojas y que me entregó unas muestras médicas que 

habían llegado hacía pocos días y que estaban prescritas para cualquier mareo, dolor de 

cabeza o náuseas (…). Empecé a usarlas ese mismo día y los malestares se fueron al tiro, me 

sentí con más energía y mis jaquecas se fueron. A los días volví a mis quehaceres diarios y la 

guatita empezó a crecer como cualquier otro embarazo”, recuerda María Norma. 

 

Los meses pasaron y el bebé creció sin mayores dificultades, por lo que el doctor 

Rojas no volvió visitar a María Norma durante los siguientes meses. Ella asegura que después 

de ese remedio, nunca más tuvo problemas con su embarazo.  Durante los siete meses 

siguientes la visitó regularmente una matrona de apellido Zúñiga, quien posteriormente 

atendería su parto en la Clínica Santa María de Santiago. 

 

El 7 de febrero de 1957, María Norma empezó con contracciones. Comenzaron 

temprano, antes del amanecer. La experiencia de sus tres partos anteriores le indicaron a la 

joven que los pequeños golpes bajo las costillas eran indicio de que su bebé estaba próximo a 



7 

 

nacer. Tomó una ducha y mientras se secaba, rompió fuente. Rápidamente tomaron el bolso 

que tenían preparado, dejaron avisado a María de las Mercedes, hermana mayor de Héctor, 

para que cuidara a los niños y partieron junto a los padres de Norma al la Clínica Santa María. 

 

“Me recibió la matrona que me atendió todo el embarazo. Me demoré tres horas, salió 

al tiro y casi sin molestias, estaba feliz porque en los otros partos me había demorado 

muchísimo. En mi primer hijo estuve alrededor de ocho horas pujando. Me puse muy 

contenta, quería saber si era niñita, como quería mi marido” 

 

Lo primero que hizo María Norma fue intentar ver a su hijo. No pudo verlo, las 

enfermeras lo cubrieron y le imposibilitaron la visión, dándole la espalda. Escuchó 

comentarios, pero eran bajos y apenas pudo comprender de qué se trataba. Recuerda que 

intentó ponerse de pie e interrogar al médico que la atendió, pero le resultó imposible 

considerando la energía que había desperdiciado durante el parto. Fue entonces cuando buscó 

la mirada de su marido, pero él había salido detrás del bebé y las enfermeras para ver qué 

pasaba. 

 

“Tuve un mal presentimiento. Normalmente cuando tienes a tu hijo, lo primero que 

hacen los médicos o los enfermeros es mostrártelo para que lo veas, aunque esté sin limpiar. 

Así había sido en mis otros dos partos. Me pareció extraño, pero quizás era el sistema que 
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tenía la clínica. Me quedé mucho rato sola, sin nadie que me acompañara o me explicara qué 

pasaba” 

 

Las enfermeras que limpiaban el lugar de parto la observaban, pero no fueron capaces 

de responder las preguntas de la joven madre. 

 

Después de unos minutos, que para ella parecieron horas, el cansancio la superó. 

Cuando despertó, estaba en la cama de una habitación del área de maternidad, limpia y 

abrigada.  Pese a ser una noche de febrero, ese día hacía mucho frío.  A su lado, en un sillón 

de brillante rojo, estaba su marido sentado y durmiendo, con su clásica camisa de cuadrillé 

café y sus pantalones del mismo tono. El bigote negro se le movía cada vez que roncaba en el 

sillón. Norma lo recuerda así, tranquilo, pero con una expresión que le llamó la atención. 

 

“Tenía los ojos hinchados, como si hubiera llorado. Recuerdo que me acomodé y me 

levanté. Lo llamé por su nombre y él se despertó. Se alegró al tiro, los ojos le brillaron, pero 

al momento se puso serio, con esa clásica mirada cuando hablábamos cosas importantes” 

 

Héctor no sabía cómo darle la noticia a su mujer. Sí, la bebé había nacido bien, estaba 

viva y rebosante en energía. Era una niña muy bonita, crespita y de pelo negro, muy parecida 

a su hermana mayor y con unos enormes ojos de color café que observaban todo. Sin 

embargo, la pequeña no era completamente sana. 
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“Fue entonces cuando Héctor me tomó las manos y me contó que nuestra hija estaba 

bien, pero que había venido con un pequeño problema. Su pierna izquierda era mucho más 

cortita que la otra, era una extremidad atrofiada y que no había cómo arreglarlo, que 

seguramente era un defecto congénito. Me explicó también que él haría todo lo posible por 

darle una vida normal y que haría todo lo que estuviera en sus manos para que la bebé no 

tuviera ningún problema, nunca” 

 

“Al tiempo llegó un médico. No puedo recordar el nombre, pero venía con la matrona 

de apellido Zúñiga. Me miró y me dijo, de una forma muy brusca, que mi hija no era normal. 

Que no tenía idea de por qué era así y que era deforme. Lloré mucho cuando se fue, no 

entendía nada y nadie quería mostrarme a la Gemmy. Mi marido estaba enojadísimo, pero 

también estaba en shock y ninguno de los dos sabía qué hacer” 

 

Al tiempo se la llevaron a la habitación. Fue bautizada con el nombre de Norma, pero 

desde pequeña le dijeron Gemmy para diferenciarla de su mamá. Salvo por su pierna 

izquierda más corta, la bebé era perfectamente normal y muy bonita, robándose todas las 

miradas cuando pasaba enrollada por las sábanas. Pesó 3 kilos 800 y midió 42 centímetros, un 

peso y un tamaño dentro del promedio. La bebé presentó una malformación en su pierna 

izquierda, sin embargo, no se pudo especificar las razones de la malformación, pese a que 

Héctor siempre insistió en saber qué podría haber provocado una pequeña extremidad en su 

hija.  
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“Héctor siempre buscaba respuestas, quería saber por qué Gemmy había nacido con 

ese problema y si sería un problema que podría volver a repetirse, de ser padres nuevamente. 

Le preocupaba solucionarlo, él era muy movido, no aguantaba un no y no se rendía fácil” 

 

Pese a que María Norma nunca se culpó directamente del problema de su hija, entró 

en una terrible depresión que la mantuvo en cama y encerrada los meses siguientes al parto. 

Constantemente pensaba en el futuro de su hija, de cómo sobreviviría y de cómo formaría una 

familia con ese problema. Esos mismos pensamientos la llevaron a evitar ver a Gemmy, 

entregándola los primeros días a Silvia y a Teresa de las Mercedes, las hermanas mayores de 

Héctor, quienes se preocuparon de asistir a la bebé en todas sus necesidades. Al tiempo, sólo 

se hizo cargo Teresa quien pasaba mucho tiempo en la casa que tenía el matrimonio en La 

Reina. Héctor, como prometió a su mujer ese día del parto, nunca se despegó de su hija y la 

transformó en su favorita, llenándola de atenciones.   

 

“Yo no recuerdo bien cuánto tiempo estuve encerrada. Recuerdo que tenía las cortinas 

cerradas, porque no soportaba ver la luz. Escuchaba el llanto de mi hija y quería ir a verla, 

pero me sentía culpable  (…). Los primeros meses fueron extraños, pero mi marido me 

apoyaba en todo dándome ánimos (…) … en ese entonces era raro que un bebé naciera así, 

por lo general la gente los escondía porque les daban vergüenza. Se me pasó de a poco, luego 

cobré una actitud defensiva de querer cuidarla sólo yo porque no confiaba en que nadie la 
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podría cuidar como yo lo haría… pero eso fue al tiempo, cuando empecé a sentirme mejor, 

siempre me ayudó la Totó (Teresa)” 

 

Cuando la bebé cumplió cinco meses fue intervenida por primera vez. Su cadera era 

del tamaño normal, pero el fémur pequeño no calzaba bien, por lo que no podía lograr una 

articulación correcta. Fue por esta razón que el Doctor Bhome, del Hospital Luis Calvo 

Mackenna, decidió que lo mejor era intervenir y poner en la misma articulación un trozo de 

cornamenta de ciervo. Este método permitió que la pequeña Gemmy pudiera afirmar su fémur 

a la cadera y lograr movimiento, el que hasta el día de hoy le sirve para poder moverse de 

forma normal.  

 

 Tras esa intervención, la que María Norma considera una de las más traumáticas por la 

corta edad de su hija, la familia se trasladó a Ovalle donde Héctor comenzó a administrar un 

fundo. El cambio de clima y el distanciamiento de la ciudad permitió que la joven madre se 

recuperará más rápido del shock que había sufrido los últimos meses. Pese a decidir 

distanciarse del bullicio, el matrimonio volvía cada dos meses a la capital para llevar a su hija 

al Hospital Calvo Mackenna donde era supervisada por el mismo Doctor Bhome.  

 

 Para amargura de ambos padres, a medida que Gemmy crecía y aumentaba su estatura, 

la diferencia entre ambas extremidades se hacía cada vez más evidente. La pierna pequeña no 

crecía al ritmo de la otra y eso era una frustración constante al pensar en su futuro. 
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 “Los médicos no sabían qué hacer, por eso la intervenían y buscaban formas de 

alargar su pierna pero no había caso. Héctor se movía mucho, siempre estaba buscando 

mejores médicos o más especialistas”  

 

 Gemmy creció, siendo como cualquier niña de su edad. A los seis años jugaba con sus 

hermanos y hermana a la par, saltando, ya que le era imposible correr. Lo cierto es que para 

ella nunca fue un impedimento desarrollarse con sus pares ni establecer amistades, sobre todo 

porque siempre usó pantalones largos que disimulaban, en parte, su “patita”, como ella le 

decía. A eso se sumó una personalidad poderosa, la que en fue fomentada por su papá que 

siempre procuró hacerla avanzar y mantener su autoestima alta, transformando su debilidad 

en una fortaleza.  

 

Pese a los esfuerzos por mantenerla alejada del bullicio, cuando cumplió seis, Gemmy 

se enfrentó por primera vez a la discriminación.  

 

 El único colegio de señoritas del sector era el colegio “Sagrado Corazón”, de la 

congregación de las monjas inglesas de Ovalle. Los demás colegios era públicos y Héctor 

pensó que sería más apropiado un colegio privado para su hija, considerando su discapacidad 

y la cercanía que tendría con su hermana mayor de once años, quien podría velar por la 

seguridad de su hermanita dentro del establecimiento. La sorpresa fue grande cuando esa 
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tarde Héctor se enteró que las hermanas de la congregación católica no aceptarían a su hija 

por considerarla una mala influencia para el resto de las señoritas. 

 

 “Yo me acuerdo que mi papá salió enojado, gritando de la oficina. Yo era chica y con 

mi mamá quedamos sorprendidas por su reacción. En el auto mi papá hablaba en voz baja con 

mi mamá y le explicaba que no querían aceptarme por ser mala influencia. De enojado, mi 

papá dejó de mandarles frutas y verduras que recolectaba en el fundo”, cuenta Norma 

“Gemmy” Bravo, la que en la actualidad tiene 57 años.  

 

 “Efectivamente Héctor se enojó mucho. Él no podía creer que no aceptaran a su hija y 

menos que fuera considerada una mala influencia. Pero claro, en esa época era entendible 

porque la gente no entendía la discapacidad”, agrega María Norma. 

 

 Considerando que el colegio no aceptaba a su hija, Héctor contrató una profesora 

particular que iba todos los días a casa. Su nombre era Carlota y fue ella la que le enseñó a 

leer y a escribir a Gemmy. Carlota le tomó mucho cariño a la niña y pronto se le ocurrió la 

idea de que asistiera al colegio público de varones, donde ella trabajaba en la básica. 

 

 Héctor y Norma tomaron en cuenta la recomendación de la maestra y pronto la niña de 

seis años entró a primero básico, donde hizo muchos amigos y jamás fue discriminada por sus 

pares. Lo mismo ocurrió en el Liceo 80 de Ñuñoa, donde Gemmy terminó la básica cuando su 
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papá fue trasladado a la capital. Nunca sintió que los otros niños la mirarán de forma extraña, 

no así con los adultos que comentaban entre ellos cuando veían a Gemmy andar con muletas. 

  

La gran operación 

 

Cuando su hija cumplió 14 años, Héctor supo que era el momento de dejar a la joven 

tomar sus propias decisiones. Durante los últimos años, Gemmy se había sometido a diez 

operaciones que intentaron alargar y mejorar el movimiento del fémur. Como era de 

esperarse, ninguna tuvo el éxito esperado y la pequeña pierna nunca pudo alcanzar a la otra, 

que se desarrolló como la de cualquier persona. Entre ambas piernas existía una distancia 56 

centímetros imposibles de disimular. 

 

A finales de 1972,  Héctor contactó al traumatólogo Claudio Croquevielle, quien en 

ese entonces trabajaba en la Clínica Santiago, ubicada durante los años setenta en Vicuña 

Mackenna con Carlos Porter.  Croquevielle llamó la atención de Héctor cuando le contó que 

un tiempo atrás había estado en Alemania trabajando con víctimas que presentaban secuelas 

físicas y traumáticas de la Segunda Guerra Mundial.  

 

 Tras una consulta y una radiografía de pelvis que fue analizada detenidamente por el 

mismo traumatólogo, el especialista pudo hacerse una idea del panorama de la adolescente:  
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Norma presentaba “deformación de la hemipelvis izquierda, luxación congénita de 

cadera con formación neocótilo y atrofia femoral izquierda” (ver anexo (tengo que tomar las 

fotos de los documentos y adjuntar acá)). El diagnóstico realizado el 9 de febrero de 1973 en 

el Instituto Radiológico era tajante: no se podía corregir el problema congénito, se iba a 

agravar con los años y Gemmy no iba a caminar. 

 

La noticia golpeó al matrimonio como un balde de agua fría. Ningún médico había 

sido tan tajante en su diagnóstico, pese a que a simple vista era bastante claro que la pierna 

izquierda no crecería y que Gemmy tendría que andar con muletas toda su vida. Incluso, 

aventuró en esa ocasión el médico, en silla de ruedas, puesto que la cadera estaba haciendo 

mucho esfuerzo y era posible que con el tiempo no pudiera sostener la extremidad de la 

misma forma que lo hacía en ese momento.  

 

“En esa oportunidad, el médico se acercó a mí y me dijo que había que cortar ´eso que 

me colgaba de ahí, refiriéndose a mi pie. Yo me enoje mucho y le dije que `eso que me 

colgaba ahí era mi patita, no era una cosa`” cuenta Gemmy. “Recuerdo que mi papá se enojó 

conmigo por contestar mal, pero el doctor Croquevielle lo detuvo y me pidió disculpas, ya 

que me encontró razón. Fue entonces cuando se acercó a mí, me tomó las manos y me 

prometió que si cortábamos mi pie, me haría caminar. Con una prótesis, pero que caminaría y 

que podría hacer muchas más cosas. La decisión era súper difícil, así que quedamos de 

responderle dentro de la semana”. 
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Después de la consulta, Héctor le informó a su hija que por primera vez, sería ella la 

que tomaría la decisión. Nunca más iban a involucrarse, ellos habían hecho todo lo que estaba 

en sus manos para ayudarla. Esta vez, sería ella la que decidiría qué harían y ellos asumirían 

la decisión que tomara.   

 

“Mi papá me dijo que me amaba mucho y que sería una operación difícil, pero que 

ellos estarían siempre a mi lado para alentarme a mejorar. Esa misma semana mi papá nos 

llevó a todos a Maitencillo, donde arrendó una casa y pasamos el fin de semana. Recuerdo 

que para meterme al mar, me subía sobre los hombros de mi papá o de mi tío Germán. Esa era 

la única forma de poder compartir con mis hermanos. Ese mismo día tome la decisión de 

operarme. Creo que mi papá ya sabía que me arriesgaría, y quizás por eso mismo nos llevó a 

la playa, ya que sabía que si me operaba, no podría moverme en meses y que esa era la 

oportunidad que tendría” 

 

El 14 de febrero de 1973, Gemmy fue operada en la Clínica Santiago por el mismo 

doctor Croquevielle. Tal como dicta el certificado emitido ese mismo día por el traumatólogo 

“por estas malformaciones y por sus graves defectos posturales y estéticos -la señorita 

Norma Bravo- deberá ser operada con la siguiente pauta operatoria:  

 

1º Deberá practicarse una amputación a nivel de ⅓ próximo de pierna izquierda y 

colocación de una prótesis de pierna inmediata, aprovechando su articulación. 
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Una vez adaptada al uso de su prótesis de pierna y caminando un tiempo, deberá 

procederse a: 

 

2º Tiempo operatorio, se deberá hacer una artroplastia total de cadera izquierda 

modelo “St George” con prótesis modelo C2 izquierdo, para lograr una perfecta movilidad 

de cadera y alargar el fémur tres centímetros” (ver anexo (lo mismo acá)) 

 

El tratamiento contemplaba la recuperación de Gemmy en un año. Todo eso 

considerado los periodos de cicatrización y de adaptación a un nuevo cuerpo. El cambio era 

radical, aunque muy pocos se dieron cuenta de la magnitud del cambio no sólo a nivel 

estético, sino también a nivel sicológico.  

 

“Me iban a cortar mi patita, algo que era muy mío. Yo me preguntaba todos los días 

antes de la operación si había hecho lo correcto”, cuenta Gemmy. 

 

“La operación duró alrededor de cuatro horas, según me ha contado mi mamá. Cuando 

desperté era de noche, no sabía bien qué pasaba pero nunca había sentido un dolor tan grande 

como el de ese día. Lloraba e intentaba moverme, pero tenía mi pierna enyesada y no podía 

moverme mucho. Me puse a pedir ayuda, quería que me dieran algo para el dolor. Al rato 

llegó mi papá que me escuchó y fue a pedirle a un grupo de monjitas que se paseaban por 
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entre las camas que avisaran que había despertado y que me quejaba mucho. La enfermera 

llegó al rato y pusieron en la bolsa de suero un calmante que se demoró en hacer efecto, si no 

me equivoco era morfina ” cuenta Gemmy.  

 

Estuvo cinco días en la clínica, donde vigilaron su avance. Cuando la dieron de alta le 

quitaron el yeso que la mortificó esos calurosos días de febrero y fue trasladada en 

ambulancia a su domicilio en Hernán Cortés, Ñuñoa.  Durante diez días, su papá le limpió los 

puntos de la amputación con Furacín, un ungüento cicatrizante,  y agua de alibour, ambas 

cosas recomendadas por el traumatólogo. A eso se sumó el consejo de mantenerla al sol, pues 

el sol ayudaba en la recuperación de la piel.  

 

Eran tardes y días largos, en que Gemmy disfrutaba el día y leía libros, mientras sus 

hermanos corrían por el patio y jugaban en la piscina. Ella observaba, pensando lo injusto que 

era mantenerse en ese sitio quieta y sin poder hacer lo que el resto de los niños hacían. A 

momentos se preguntaba si lo había hecho bien, si realmente había sido una buena decisión.  

 

Al cumplirse los diez días de curaciones, Héctor llevó a su hija a la Clínica para que le 

sacaran los puntos.  

 

“No me dolió que me sacaran los puntos, porque casi todos estaban cicatrizados. El 

problema fue uno que costó que cicatrizara y que la enfermera sacó de todas formas, haciendo 



19 

 

que se me abriera un poco la herida. A los días se me infectó, me dolía mucho y mi papá tuvo 

que hacerme curaciones alrededor de una semana más para que no se me expandiera la 

infección al resto de la pierna. Al final se retrasó la rehabilitación porque no podían sacar los 

moldes para la prótesis” 

 

El modelo elegido por el doctor Croquevielle fue el “St. George”, la que tiene una 

forma similar al de una pierna con un espacio en su interior donde se introduce la extremidad 

amputada. Para ser sujetada, la prótesis va agarrada por correas que cruzan la cadera de tal 

forma que todo el peso recae en la cadera.  

 

El modelo fue avalado por el ortopedista José Muñoz Silva, pionero en la fabricación 

de prótesis de Chile, quien fue recomendado por el mismo doctor Croquevielle. La consulta 

de “Don José”, ubicada hasta el día de hoy en Diagonal Paraguay, se transformó en el 

segundo hogar de Gemmy, la que visitó la consulta los días lunes, miércoles y viernes durante 

cerca de seis meses.  

 

El primer mes en particular, resultó el más difícil.  Esto porque se le hacían heridas 

con la fricción de las correas en la cadera y con la parte inferior de la prótesis que provocaba 

laceraciones en el mismo muñón. Constantemente tenía la sensación de que la pierna se le 

hinchaba dentro del espacio habilitado en la prótesis y ese mismo miedo le impedía muchas 

veces usarla, excusándose en que le dolía. 



20 

 

 

A medida que los meses pasaron, Gemmy fue adquiriendo confianza. Cada vez le 

costaba menos caminar con su prótesis agarrada de los pasamanos de la consulta. Tareas tales 

como caminar con muletas poco a poco se fueron transformando en algo natural. Al cumplir 

los seis meses de tratamiento, Don José, conforme con su trabajo, le informó que podía 

llevarse su prótesis a casa y practicar con ella para mejorar la postura y para que su caminar 

fuera más regular. 

 

De usar muletas, pronto la quinceañera pasó a usar bastón. Y de su pierna pequeña no 

quedó rastro, salvo bajo la prótesis, que disimulaba muy bien con pantalones su existencia. A 

simple vista, Gemmy parecía tener una cojera extraña o un problema en la cadera, pero de su 

pequeño muñón nadie tuvo idea. 

 

A principio de los noventa, cerca de 17 años después de la intervención de su hija,  

Héctor se encontró con un viejo amigo agrónomo que había llegado hacía unos meses desde 

España, luego de la llegada de la democracia al país. En esa oportunidad Mario le comentó a 

Héctor que en Europa habían nacido miles de niños con alteraciones del mismo tipo que el de 

su hija y que esto había sido provocado por un medicamento que en los años cincuenta y 

sesenta fue comercializado de forma masiva por una farmacéutica Alemana. Al igual que a 

Norma, se les entregaba incluso a las mujeres embarazadas, que fueron las que trajeron al 

mundo niños con miembros deformados. 
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“Mi papá me dijo que el tío Mario le comentó que un remedio con un compuesto 

llamado Talidomida había provocado muchos niños con discapacidades iguales a la mía . Le 

contó, además, que muchas muestras médicas se mandaron por el mundo y que a 

Latinoamérica también había llegado. Mi papá hizo click y se acordó que a mi abuela le 

habían dado  algo  para los mareos, que años después nos daríamos cuenta que era 

Talidomida”.
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CAPÍTULO II 

“EL ORIGEN DEL DESASTRE” 

 

La información que recibió Héctor Bravo durante principio de los noventa lo llevó a 

investigar mediante todos los medios que se disponían en ese entonces sobre el fármaco. 

Norma recuerda que su padre se acercó a la farmacéutica en busca de respuestas, pero las 

autoridades jamás quisieron referirse al tema. Lo mismo sucedió cuando intentó conocer 

información en las dependencias del Ministerio de Salud: hasta la fecha, Chile niega 

cualquier tipo de vinculación con el desastre Talidomídico argumentando que sólo en la 

actualidad se utilizaría para problemas cutáneos ocasionados por el VIH y para el Mieloma 

Múltiple, un tipo de cáncer que ataca la médula ósea. 

 

Tres años después del descubrimiento, en 1993, Héctor Bravo falleció el 12 de octubre 

de ese año, sin conocer las respuestas que tanto se esmeró en buscar. Así como él, muchos 

padres tuvieron el mismo destino. Mientras en Chile el desconcierto de esta información 

llegaba a oídos de cientos de familias recién en los noventa, en Europa, desde principios de 

los setenta, había comenzado una verdadera revolución en busca de justicia.   
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El medicamento estrella de los cincuenta 

 

A principio de 1953 la compañía de origen Suizo, Ciba, logró sintetizar una 

combinación química que derivaba del ácido glutámico, que denominaron Thalidomide. Ante 

el descubrimiento, la compañía comenzó a realizar estudios e investigaciones en animales 

para verificar la eficacia de la nueva combinación, sin embargo, no existieron grandes efectos  

terapéuticos por lo que Ciba decidió archivar el hallazgo para posteriores análisis.
1
 

 

 Un año después, el laboratorio farmacéutico Alemán Chemie Grünenthal -pioneros en 

introducir la penicilina en el mercado Alemán tras la Segunda Guerra Mundial-  logró 

sintetizar la misma fórmula que Ciba había descubierto. La investigación, a cargo del doctor 

Whilhelm Kunz -quien además era el principal responsable del área química de Grünenthal- 

se centró en la utilización del fármaco como sedante, lo que fue ratificado tras pruebas 

realizadas por Kunz y por el doctor Herbert Keller en el sistema nervioso central de distintos 

tipos de animales de experimentación. Los estudios arrojaron que la sustancia, al ser ingerida 

y metabolizada, no presentaba ningún tipo de toxicidad, por lo que la compañía alemana 

concluyó que se encontraban ante uno de los descubrimientos farmacéuticos más importantes 

de los últimos años.
2. 

 

                                                           
1
René Rodríguez (1995). La otra cara de la Talidomida. pp: 89.  

2
Miguel Fernandez Braña, Loreto Añorbe, Berta López Saez, Yolanda Martín-Cantalejo, Pilar de Miguel y 

Marina Morán . (2004). Talidomida: una visión nueva de un tóxico antiguo.. España: Universidad San Pablo 

CEU: pp. 887 
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  Grünenthal obtuvo la patente para la Talidomida en Alemania Occidental en 1954. 

Sin embargo, no pasó mucho tiempo para que saliera al mercado. En 1957 y bajo el eslogan 

“tan inocuo como un caramelo”, la Talidomida salió al mercado alemán a bajo costo y sin 

necesidad de prescripción médica, recomendado principalmente para combatir la ansiedad, el 

estrés y los trastornos del sueño, ya que su fórmula tenía un efecto somnífero. Según señala la 

página de Contergan, Grünenthal, el medicamento fue vendido con la siguiente reseña  

 “Un momento lleno de armonía natural nos hace desear que los segundos se alarguen. Pero 

no suele durar más que un momento y un deseo fugaz, porque la inquietud, a veces útil para 

la mente, nos domina y nos hace divagar. Contergan nos ofrece paz y sueño. Este inofensivo 

medicamento no afecta al metabolismo hepático, la presión sanguínea ni la circulación, y es 

bien tolerada incluso por los pacientes más sensibles. Sueño y paz: Contergan, Contergan 

forte”. 

 

Entre sus usos, la Talidomida resultó especialmente útil en los casos de epilepsia e 

incluso, en casos de asma y neuralgias. El medicamento, comercializado en Alemania y, 

posteriormente , en todo Europa (con excepción de Francia) bajo el nombre de Grippex, pasó 

a tener el nombre de Contergan y Talargan en 1957 volviéndose sumamente popular ante el 

nulo índice de mortalidad que presentaba al ser consumido en exceso.   
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3
 

Fotografía de Contergan, cortesía de AVITE. 

 

Antes de la síntesis de la Talidomida, los médicos recetaban distintos derivados de los 

barbitúricos para el control de la ansiedad como sedante del sistema nervioso central. Los 

barbitúricos, sintetizados en 1864 por el doctor Alemán Adolf Von Bayer,  resultaron 

efectivos durante la Primera y la Segunda Guerra Mundial, sin embargo, se comprobó que 

resultan altamente adictivos y que en grandes cantidades podían causar incluso la muerte
4
. 

Ante este escenario, la Talidomida se transformó en una excelente opción pues eliminaba los 

riesgos a los que se exponían los pacientes en los años cincuenta. 

 

 Dentro de sus “milagrosas” propiedades, la Talidomida resultó tener una especial 

eficacia en las náuseas, vómitos  y mareos matutinos de las mujeres embarazadas durante su 

primer trimestre. El único efecto secundario indeseable que se observó en contados casos fue 

                                                           
3
http://www.aerztezeitung.de/img.ashx?f=/docs/2010/10/30/contergan-A.jpg&w=450 (consultada el 10 de enero 

del 2015) 

4
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000951.htm (consultada el 6 de diciembre del 2014) 

http://www.aerztezeitung.de/img.ashx?f=/docs/2010/10/30/contergan-A.jpg&w=450
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000951.htm
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el de neuropatías periféricas, es decir, un mal funcionamiento de los nervios exteriores del 

cuerpo humano, los que no eran capaces de traspasar adecuadamente las órdenes del cerebro 

al resto del organismo. Pese a eso, el problema era reversible y no se consideró una gran 

amenaza ni para el bebé ni para la madre. Tampoco se realizaron mayores investigaciones 

sobre esta advertencia pese a que FDA (Food and Drugs Administration) de EE.UU decidió 

no autorizarlo por este efecto secundario.  

 La primera víctima de la que se tiene registros, pese a que se habla de que las víctimas 

empezaron a nacer desde 1957, se trató del hijo de uno de los funcionarios de Grünenthal, que 

nació sin orejas
5
 el año anterior.  

 

No fue hasta cuatro años después de la salida oficial del remedio que la comunidad 

médica europea comenzó a notar un increíble aumento de bebés con malformaciones 

congénitas. En 1961, el pediatra  Hans Rudolf Wiedemann reportó 33 casos en donde la 

alteración de tejido mesenquimatoso (tejido embrional desarrollado durante los primeros 

meses de gestación) constituía un nuevo síndrome, el síndrome “Wiedemann”. Algunas de 

sus características son:  la ausencia o la reducción en el tamaño de los huesos largos de las 

extremidades resultaba evidente, asemejando su forma a una aleta de foca sobre todo en los 

brazos de los recién nacidos. A este tipo de malformación se le llamó precisamente 

“focomelia”, que viene del griego phoké (foca) y melia (extremidades).A las malformaciones 

evidentes, se le sumaron algunas internas como atresias intestinales (no se terminó de 

desarrollar en intestino), útero bicorne, malformaciones cardiacas sin patrón, agenesia del 

                                                           
5
http://flashbak.com/1968-in-photos-the-high-court-agrees-meagre-compensation-for-thalidomide-victims-5922/ 

(consultada el 10 de octubre del 2014) 

http://flashbak.com/1968-in-photos-the-high-court-agrees-meagre-compensation-for-thalidomide-victims-5922/
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oído interno, entre otras. Pese a eso, ninguno de los casos presentó algún tipo de discapacidad 

intelectual; por el contrario, los niños resultaron completamente sanos y capaces de auto 

valerse por sí mismos mentalmente.
6
 

 

 

Una niña de 3 años nacida sin brazos de una madre alemana que consumió la droga Talidomida, usa 

brazos motorizados hechos para ella por el Dr. Ernst  Marquardt de la Universidad de Heidelberg en 

Alemania en 1965. La niña activaba los brazos moviendo sus hombros. Fecha: 01/01/1965 Foto del 

sitio “Flashbak” consultada en el sitio el 22 de enero del 2015. 

 

                                                           
6
René Rodríguez (1995). La otra cara de la Talidomida. pp: 89. 
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La semejanza de los casos causó intriga en el pediatra pero hasta ese momento, no 

logró vincular la malformación a la ingesta de Talidomida por parte de las madres. Ese 

mismo año, el médico alemán Widulind Lenz, considerado por muchas víctimas como uno de 

los salvadores de la oleada, junto al obstetra australiano William McBride, “descubrieron y 

denunciaron paralelamente una serie de anomalías congénitas en dos series de recién 

nacidos cuyas madres habían sido tratadas con Talidomida durante el embarazo”  

(Thalidomide: an unfinished history. E.Papaseit, O. García-Algar y M. Farré. :1). Ante tal 

descubrimiento, Lenz envió una carta a la prestigiosa revista Lancet donde manifestó su 

preocupación  a Grünenthal. Lo mismo hizo durante la reunión pediátrica de Dusseldorf el 20 

de noviembre de 1961 donde alertó de su descubrimiento. Seis días más tarde, la compañía 

comenzó a retirar paulatinamente del mercado la Talidomida. En Australia, W.G McBride 

logró lo mismo en su país. 
7
 

 

Las investigaciones posteriores explicaron que la droga, al ser ingerida durante los 

primeros tres meses de embarazo (especialmente entre los días 20 y 36 después de la 

fecundación), periodo en que se forman las extremidades, traspasa la membrana placentaria y 

da origen a la focomelia y a un sin número de malformaciones físicas internas, no mortales, 

pero que si interfieren en el normal funcionamiento de cualquier persona.
8
 

                                                           
7
René Rodríguez (1995). La otra cara de la Talidomida. pp: 89. 

8
 José Ángel Chávez ViamostesI, Judith Quiñone, Óscar Bernández (2009). Talidomida: contextos históricos y 

éticos. pp. 3 
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Producción total de Talidomida vendida por Chemie-Grünenthal (a la OMS) entre 1985 y 1992
 

País
 

Número tabletas talidomida x país
 

Alemania
 

141.500
 

Austria
 

1.600
 

Bélgica
 

1.000
 

Bolivia
 

20.000
 

Bulgaria
 

4.900
 

Cabo Verde
 

10.000
 

Checoslovaquia
 

3.600
 

Chipre
 

20.000
 

Comores
 

10.000
 

Corea
 

130.000
 

Cuba
 

39.300
 

Dinamarca
 

29.600
 

EE.UU.
 

155.200
 

Etiopía
 

15.000
 

Finlandia
 

10.400
 

Grecia
 

65.000
 

Haití
 

5.000
 

Hong Kong
 

4.000
 

India
 

316.500
 

Israel
 

6.000
 

Italia
 

15.400
 

Liberia
 

25.000
 

Malasia
 

1.000
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Malí
 

60.000
 

Marruecos
 

400.000
 

México
 

130.000
 

Nueva Zelanda
 

28.000
 

Países Bajos
 

11.500
 

Pakistán
 

10.000
 

Paraguay
 

30.000
 

Perú
 

200.000
 

Portugal
 

20.000
 

Singapur
 

60.000
 

Suecia
 

33.100
 

Suiza
 

46.900
 

Surinam
 

100.000
 

Traskei
 

5.000
 

Turquía
 

5.000
 

Total 38 países
 

2.169.500
 

Fuente: Chemie-Grünenthal / Thalidomide.org. Cortesía AVITE.
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Casos emblemáticos 

 

A la Talidomida se le atribuyen cerca de 12 mil malformaciones en toda Europa, 

concentrando alrededor de 10 mil sólo en la entonces República Federal Alemana.  Dentro de 

esos casos, alrededor del 15% falleció.  

 

También, se conocieron muchos casos de parricidio, entre los que destaca el caso de la 

pequeña Corinne Vandeput, la menor belga de siete días que fue envenenada por sus padres, 

Suzanne Coipel Vandeput  (25 años) y Jean Vandeput (35 años). Corinne, tras nacer con 

malformaciones en sus extremidades superiores falleció luego de que su madre pusiera 

Luminal, un barbitúrico sedante e hipnótico, en su biberón. El caso, dentro del proceso de 

Lieja de 1962, no sólo consideró a los padres de la menor, sino también a la tía y a la abuela 

de la niña que apoyaron al joven matrimonio. El médico tratante, Jacques Casters, fue 

acusado de complicidad ya que aconsejó a los padres que actuaran de esa forma con la bebé y 

recomendó la dosis de Luminal en la mamadera para que esta fuera fatal
9
. 

 

                                                           
9
http://www.adopcionespiritual.org/seccion2.php?sb=1&sor=1406 (consultada el 5 de noviembre del 2014) 

http://www.adopcionespiritual.org/seccion2.php?sb=1&sor=1406
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Matrimonio Vandeput en L’ Aurore / Revista “Détective”  
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 Revista LIFE (español, comercializada en Chile) 17 de septiembre de 1962, página 22 y 23. 
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Diario chileno “La Tercera”, edición del 8 de agosto de 1962, página 7. 
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Diario chileno “La Segunda”, edición del 7 de agosto de 1962, página 6. 
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Revista VEA, edición 15 de octubre de 1962, página 16. 
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Revista VEA, edición 15 de octubre de 1962, página 17. Continuación de la imagen anterior. 
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Revista VEA, edición 26 de julio de 1962, página 2 
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Lo increíble del caso es que la madre, quien era la principal acusada, fue absuelta de 

todos los cargos. Lo mismo sucedió con sus cómplices. ¿La razón? La madre apeló que a que 

la niña iba a ser martirizada en el futuro y quería evitarle ese dolor.  

 

«El único pensamiento de Suzanne era evitar que la pobre criatura tuviera una vida 

martirizada« dijo Jean Vandeput en defensa de su esposa durante el juicio.
10

 

 

 El abogado de la defensa más tarde afirmaría que Susanne “quería a su hija y su 

acción se ha debido precisamente a que la quería» 
11

. Un argumento que seguramente, en la 

actualidad, no le serviría a ningún parricida. A no ser que padecieran algún tipo de trastorno 

psiquiátrico. 

 

Durante los sesenta el emblemático caso de la pequeña Corinne logró poner en la 

palestra el error cometido por la farmacéutica, la que se esmeró durante muchos años en 

mantener ocultas las consecuencias físicas y visibles de la Talidomida. Sin embargo, este 

mismo caso abre otra arista que mucho tiempo no se consideró: ¿qué pasa con los daños 

sicológicos de los “niños de la Talidomida”? ¿Qué pasó con esos padres, que a diferencia de 

los padres de Corinne, decidieron darles una oportunidad a sus hijos? 

 

                                                           
10

http://www.adopcionespiritual.org/seccion2.php?sb=1&sor=1406 (consultada 22 de julio 2014) 

11
http://www.adopcionespiritual.org/seccion2.php?sb=1&sor=1406 (consultada 22 de julio 2014) 

http://www.adopcionespiritual.org/seccion2.php?sb=1&sor=1406
http://www.adopcionespiritual.org/seccion2.php?sb=1&sor=1406
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Ese es el de la inglesa Alison Lapper (1965), quien fue abandonada por su madre a los 

cuatro meses. La bebé no tenía extremidades superiores y sus piernas estaban semi-

desarrolladas
12

. Alison fue acogida por una institución con niños con discapacidad, muchos 

de ellos de la misma oleada de la Talidomida 
13

  , y se rehusó a utilizar prótesis,. A los 19 

años, se trasladó a Londres para diplomarse en Artes, donde fue galardonada por la misma 

Reina de Inglaterra por su trabajo como pintora. Ese mismo año quedó embarazada pero fue 

abandonada por su novio. Pese a todo, Alison es uno de los “niños de la Talidomida” más 

icónicos tanto por sus logros personales como por representar, de alguna manera, la realidad 

de muchas personas alrededor del mundo.  

 

Fotografía del sitio francés de fotografía “Point-Fort” en un trabajo en conjunto con la artista. 

                                                           
12

 José Ángel Chávez ViamostesI, Judith Quiñone, Óscar Bernández (2009). Talidomida: contextos históricos y 

éticos. pp. 5 

13
 http://tejiendoelmundo.wordpress.com/2010/11/19/alison-lapper-una-historia-de-superacion-personal/ 

consultada 23 de julio 2014) 
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Entre el 2005 y el 2007, el artista Marc Quinn realizó una estatua en su honor que fue 

puesta en la plaza principal de Londres, Trafalgar Square a la cual nombró “Alison Lapper 

Pregnant”
1415

 ,la que la muestra embarazada de su hijo. 

 

El país que dijo no 

 En septiembre de 1960, la empresa estadounidense Richardson-Merrill (Merrell Co.) 

se interesó en comercializar Talidomida en los Estados Unidos, viendo los increíbles 

resultados y la clara popularidad que tenía el compuesto. En pocas palabras, Merrell Co vio 

una oportunidad de oro y una suerte de monopolización de un mercado en aumento. 

Rápidamente inició los trámites, convencidos que el “caramelo inocuo” que vendían en 

Europa causaría furor en el norte de América. Para que fuera permitida, la compañía se basó 

en los datos experimentales ofrecidos por Grünenthal, sin realizar los test necesarios que 

estipulada el FDA americano
16

. La solicitud quedó en la espera pese a que la compañía 

estadounidense ya tenía preparadas diez millones de tabletas
17

 que pensaba lanzar a la venta 

para navidad como regalo para la población. 
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http://tejiendoelmundo.wordpress.com/2010/11/19/alison-lapper-una-historia-de-superacion-personal/ 

(consultada 26 de julio 2014) 
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 José Ángel Chávez ViamostesI, Judith Quiñone, Óscar Bernández (2009). Talidomida: contextos históricos y 

éticos. pp. 5 
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Miguel Fernandez Braña, Loreto Añorbe, Berta López Saez, Yolanda Martín-Cantalejo, Pilar de Miguel y 

Marina Morán . (2004). Talidomida: una visión nueva de un tóxico antiguo.. España: Universidad San Pablo 

CEU: pp. 888 
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 AVITE, España (2008). Conferencia de Avite sobre “La historia de la Talidomida y como ejemplo viviente, 

nosotros mismos. La concienciación en el buen uso de los fármacos. pp. 7. 



42 

 

La farmacóloga canadiense Frances Kelsey, quien fue la coordinadora de Food and 

Drugs Administration durante el periodo que Merrell Co. elevó la solicitud, no quedó 

convencida de los estudios entregados con respecto al Kevadon
18

 (nombre con el cual sería 

comercializado en ese país), pese a que hasta ese entonces la Talidomida ya se había 

aprobado en otros cuarenta y seis países del mundo. 

  

  La presión de los distribuidores no se hizo esperar, sin embargo Kelsey se mantuvo 

firme ante su decisión. A medida que los casos de Europa empezaron a salir a la luz gracias a 

las investigaciones de Lenz y McBride, el gobierno de John Kennedy tomó medidas de 

prevención y envió reformas al Congreso, las cuales establecieron límites estrictos para la 

verificación y distribución de fármacos
19

. Kelsey recibió condecoraciones y reconocimientos 

por su accionar, incluido el premio President’s Award for Distinguished Federal Civilian 

Service, otorgado por el mismo presidente a empleados del gobierno que hayan hecho 

contribuciones sobresalientes. La doctora fue la segunda mujer en recibirlo. 
20

 

 

 No fue hasta 1998 que Estados Unidos aprobó el medicamento, esta vez con estrictas 

normas de seguridad bajo el nombre de “Thalomid
®” 

 para el tratamiento del eritema nodoso 

de la lepra, problema que afecta a unas 6,500 personas en los Estados Unidos. El 2006, la 
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 José Ángel Chávez ViamostesI, Judith Quiñone, Óscar Bernández (2009). Talidomida: contextos históricos y 

éticos. pp. 3 
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 José Ángel Chávez ViamostesI, Judith Quiñone, Óscar Bernández (2009). Talidomida: contextos históricos y 
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FDA aprobó el medicamento para tratar el mieloma múltiple, un cáncer de la médula ósea que 

es diagnosticado a unas 15.000 personas en el mismo país
21

.  Todo esto, bajo estrictas normas 

de seguridad detallas en el “System for Thalidomide Education and Prescribing Safety-STEP” 

(que en español es “Sistema para la educación sobre la Talidomida y la seguridad en su 

prescripción”, Sitio: www.thalomidrems.com), donde se especifica que sólo médicos y 

farmacéuticos inscritos en el programa pueden dar el medicamento y que las personas deben 

estar informadas de los riesgos, firmando un papel donde se comprometen tanto hombres 

como mujeres a tomar medidas para evitar el embarazo.  

 

                                                           
21

 http://nacersano.marchofdimes.org/embarazo/talidomida.aspx 
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Revista LIFE (español), edición 17 de agosto de 1962. Página 18. 
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El primer juicio 

 

 En 1963 ya era evidente lo que sucedía cuando las madres consumían Talidomida -

comercializado con los nombres de Softenon, Noctosediv, Entero-sediv, Imidan, Contergan, 

Gluto Naftil, entre otros. Ante este escenario, la química Grünenthall fue llevada a juicio para 

hacer frente a tamaño error. Eso, recién el 27 de mayo de 1968 en el juicio llamado “El caso 

Contergan” el que fue hecho en Alsdorf, cerca de Aquisgran, Alemania. El juicio se prolongó 

durante dos años y medio, con 283 díás de audiencia, según señala la página de Contergan, 

Grunenthal.  

 

 La defensa de la compañía  apeló a que “las malformaciones se debían al efecto de 

aditivos alimentarios, detergentes o a los rayos emitidos por las pantallas de los televisores; 

que los fetos no tenían derechos legales; que las malformaciones eran la consecuencia de 

intentos de aborto y entonces la culpa era de las madres” 
22

 

 

 Pese a los intentos desesperados -que se alargaron cerca de tres años- la empresa 

terminó por ceder ofreciendo 31 millones de dólares a las 2.866 víctimas que residían en la 
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 AVITE, España (2008). Conferencia de Avite sobre “La historia de la Talidomida y como ejemplo viviente, 
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República Federal de Alemania
23

 y que, de continuar el juicio, se declararían en quiebra ya 

que les resultaba imposible seguir pagando indemnizaciones.   

 

En ese momento, las familias alemanas consideraron que lo correcto era aceptar y 

pensar en el bienestar de sus hijos, sobre todo ante la “inminente” quiebra de la farmacéutica. 

Nunca se les pasó por la mente que ese sería el argumento principal de Grünenthal para 

lavarse las manos y negar cualquier tipo de  responsabilidad. La iniciativa de ofrecer 31 

millones de dólares se transformó, de esta forma, en el argumento clave para que la 

farmacéutica iniciara nuevos juicios con las víctimas de otros países afectados, pues 

consideró que el monto entregado bastaba para zanjar la deuda con la humanidad.  

 

El 18 de diciembre de 1970, la causa penal fue archivada con el consentimiento del 

fiscal general de Alemania Occidental. 

 

 De quiebra, nada. Actualmente, la empresa farmacéutica es uno de los grandes 

imperios del mundo de las farmacias. En sumismapáginaanuncian con orgullo “Altogether, 

the Grünenthal Group has affiliates in 25 countries worldwide. Grünenthal products are sold 

in more than 155 countries and approx. 5,500 employees are working for the Grünenthal 

                                                           
23

AVITE, España (2008). Conferencia de Avite sobre “La historia de la Talidomida y como ejemplo viviente, 

nosotros mismos. La concienciación en el buen uso de los fármacos. pp. 9. 
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Group worldwide. In 2013, Grünenthal achieved revenues of €901 mn”
24

, lo último equivale 

a más de 683.497.879.200 millones de pesos chilenos en ganancias hasta el 2013. 

 

Tal como menciona AVITE (Asociación de víctimas de Talidomida en España) en su 

Conferencia del 2008: “A pesar de que se lo hemos solicitado por activa y por pasiva 

(solicitudes), nunca ha querido desvelarnos qué cantidad de Talidomida vendió y distribuyó 

en España”
25

.  

 

Además, por mucho tiempo Grünenthal no aceptó conversaciones con la organización. 

No fue hasta el 2011, una vez que España reconoció la existencia de víctimas del fármaco el 

2010, que un juicio de dos años llevaría a la organización española a enfrentarse por primera 

vez, cara a cara, con la farmacéutica.  

 

Fundación Contergan 

 

En 1971, se fundó la Fundación de Ayuda a Niños con Discapacidad ("Hilfswerk für 

behinderte Kinder"). Ambas “pretendían ofrecer asistencia a todos los niños con 

discapacidad, no sólo a las víctimas de la Talidomida. El propósito de la Fundación era, en 
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http://www.grunenthal.com/grt-web/115100044.jsp (consultada 20 de agosto 2014) 
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 AVITE, España (2008). Conferencia de Avite sobre “La historia de la Talidomida y como ejemplo viviente, 

nosotros mismos. La concienciación en el buen uso de los fármacos. pp. 12. 
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primer lugar, ofrecer prestaciones a las víctimas de la Talidomida y, en segundo lugar, apoyar 

a las personas con discapacidad a través de medios institucionales y proyectos de 

investigación”, señala en su página Contergan, Grünenthal, consultada el 20 de febrero del 

2015. 

 

Según la misma página, “Grünenthal pagó un total de 114 millones de marcos 

alemanes (aproximadamente, 58 millones de euros) a la Fundación. El Gobierno federal pagó 

otros 100 millones de marcos alemanes (aproximadamente 51 millones de euros) a la 

Fundación en aquel momento. La mitad de la suma fue destinada como compensación a las 

víctimas de la Talidomida y la otra mitad a ayudas para otras personas con discapacidad”, 

además, señalan en el mismo sitio que “El dinero de la Fundación se utilizó para ayudar a las 

víctimas de un producto con Talidomida comercializado por Grünenthal o alguno de sus 

distribuidores locales con una suma en pago único y una pensión vitalicia. Cualquier 

individuo español - o personas de otros países- con malformaciones atribuibles a un producto 

comercializado por la Talidomida Grünenthal o sus distribuidores locales pueden solicitar 

ayuda a la Fundación alemana Contergan y aún siguen pudiéndose hacer a día de hoy”, lo que 

se contradice con la opción real en donde muchas víctimas en Chile han enviado sus datos 

para ser indemnizados pero se encuentran fuera del periodo de solicitud, además de que en 

Chile hasta el día de hoy se ha negado la comercialización del fármaco.  

 

Según la página, “Grünenthal anunció que iba a realizar un pago voluntario de 50 

millones de euros más a la Fundación alemana Contergan. Finalmente, el pago se hizo en 
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2009 y a partir de entonces todos aquellos afectados reciben pagos únicos anualmente. El 

comienzo del diálogo y del pago representan los primeros hitos de una gestión diferente en la 

relación entre Grünenthal y las personas afectadas por la Talidomida. Recientemente, el 

Gobierno federal alemán ha incrementado de manera significativa los medios de apoyo 

económico para aquellas personas reconocidas como afectadas por la Talidomida por la 

Fundación alemana Cortegan con hasta casi 7.000 euros mensuales con carácter vitalicio para 

aquellos que padecen severamente los efectos de la Talidomida. Hasta 2013 la Fundación 

Contergan realizó pagos por valor de más de 600 millones de euros a los afectados por la 

Talidomida”.  

 

 Tanto en España, como en Chile, la realidad parece distinta a la anunciada en la 

página de la compañía. De hecho, hasta el año 2011, las víctimas españolas aún tienen un 

juicio en pie con la farmacéutica alemana.  

 

España, la lucha del tira y afloje. 

 

 En España el fármaco fue distribuido desde el año 1957 hasta 1965, similar al periodo 

de otros países, incluido Chile. Fueron tres los laboratorios los que lanzaron el producto: 

Medinsa, Medicamentos Internacionales (representante oficial de Chemie Grünenthal en 
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España); Farmacobiologicos NESSA y UCB PEVYA (Hoy UCB Pharma)
26

. España fue uno 

de los últimos países en los que se retiró el producto, puesto que después de las declaraciones 

del Doctor Lenz en noviembre 1961, España aún seguió comercializando Talidomida bajo el 

nombre de Softenon con número de registro sanitario 34.046, Entero-Sediv con número de 

registro 34.875, Insonid-50 con número de registro 32.195, Insonid-100 con número de 

registro 32.194 , Insonid-25 con número de registro 32.193 , Imidan con número de registro 

32.936, Gluto naftin con número de registro 32.258, Varial con número de registro 34.593, 

Nocto sediv con número de registro 34.048 y ENTERO-SEDIV-SUPENSIO (en forma de 

solución, puesto que los demás son comprimidos) con número de registro 37.665 
27

.   

 

Peor aún. En el Vademecun de 1973, de la Facultad de Medicina de Madrid, aparece 

Entero Sediv, lo que según AVITE vendría a ser una prueba imposible de pasar por alto. La 

Talidomida, por lo menos hasta esa fecha, se distribuyó en España. Lo alarmante es que 

precisamente por esa razón es imposible tener un número exacto de los afectados por el 

nocivo fármaco
28

. 

 

                                                           
26

AVITE, España (2008). Conferencia de Avite sobre “La historia de la Talidomida y como ejemplo viviente, 

nosotros mismos. La concienciación en el buen uso de los fármacos. pp. 11. 
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Carta Ministerio Sanidad español, año 1980, reconociendo los nombres de los 7 medicamentos que se 

vendieron con Talidomida en España, la fecha tardía de retirada, los nombres de los 3 laboratorios que la 

vendieron, así como número de registro sanitario.
29

 Cortesía de AVITE. 

 

 

 En España, desde distintos estamentos públicos  (hospitales, laboratorios, médicos, 

farmacéuticas etc), se negó que se hubiera entregado o vendido Talidomida, en cualquiera de 

los formatos. En declaraciones al periódico ABC el 9 de agosto de 1962, el Director General 

de Sanidad Doctor García Orcoyen afirma que “en España, sólo existen dos productos 
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 AVITE, España (2008). Conferencia de Avite sobre “La historia de la Talidomida y como ejemplo viviente, 

nosotros mismos. La concienciación en el buen uso de los fármacos. pp. 12. 
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farmacéuticos que contienen dicha droga…” y agrega que “…en España sólo se habían 

registrado dos casos, gracias a la pronta prohibición de los productos” 
30 

 

 

Cortesía de AVITE 

 

Antes las pruebas presentadas por AVITE, el gobierno Español el 2006 reconoció 

finalmente el ingreso de Talidomida a España, puesto que el documento de registro de 

sanidad era una prueba imposible de ignorar.  

 

“El gobierno, a través del Ministerio de Sanidad, encargó en 2006, al Instituto Carlos 

III, y en concreto al CIAC-ASEREMAC, que es el Centro de Investigaciones de Anomalías 
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Congénitas, un Protocolo Clínico, para intentar dilucidar quién era afectado y quien no por 

la Talidomida en España”
31

. Al protocolo, como menciona AVITE, se sometieron todos los 

miembros de la organización. Del centenar de personas, sólo 24 pasaron el protocolo, los que 

en su mayoría contaban con el envase del medicamento.  

  

 El 30 de julio de 2010, el Consejo de Ministros Español aprobó un Real Decreto en 

donde se contempló una indemnización para las personas que pasaran el protocolo 

talidóminico, el que consiste en una revisión en donde se establece si efectivamente la 

persona cumple con las características de una persona con secuelas del medicamento. La 

indemnización rondaba los 30 mil y los 100 mil euros (entre 22 millones ochocientos mil y 76 

millones de pesos, aproximadamente), dependiendo del grado de discapacidad de los 

afectados.
32

 

 

 La indemnización fue por parte del Estado Español, quien reconoció parte de 

culpabilidad en el hecho por: 

 

1. Permitir el ingreso de un producto asumiendo que las pruebas farmacológicas eran 

seguras, no realizando mayores pruebas de la toxicidad del medicamento. 
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2. Mantener hasta 1965 el medicamento en circulación pese a que desde 1961 existía 

una orden de sacar el remedio del mercado, puesto que el doctor Lenz y McBride ya 

habían publicado ese año los efectos nocivos del fármaco.  

 

El 2011, AVITE inició la primera demanda a Grünenthal. La Farmacéutica se 

defendió con el argumento de que la compañía desconocía los efectos adversos que 

podía provocar la ingesta de Talidomida en las mujeres embarazadas.  

 

Tras dos años de juicio, el 20 de noviembre de 2013 se hizo pública la respuesta a la 

demanda realizada por AVITE a Chemie Grünenthal. El fallo resultó positivo y se 

“estimó la “actuación culposa” de la farmacéutica por no haber tomado las medidas 

necesarias para comprobar la seguridad del producto”
33

. Pese a eso,  la magistrada del 

Juzgado de Primera Instancia número 90 de Madrid, Gema Susana Fernández Díaz
34

 se 

limitó a una veintena de víctimas de las 186 indemnizaciones que AVITE solicitó.  
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http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/11/20/actualidad/1384944318_460931.html (consultada el 6 de 

agosto del 2014) 

34
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La Indemnización de la farmacéutica alemana va desde los 660.000 euros hasta 

1.980.000 euros (500 millones de pesos hasta 1.500 millones de pesos, 

aproximadamente)
35

.   

 

“El juzgado de Primera Instancia número 90 de Madrid concede el derecho de 

indemnización sólo a quienes fueron reconocidos como víctimas del medicamento por el 

Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero en 2010 mediante un real decreto que fijó una 

serie de ayudas económicas, y a quienes puedan acogerse a esta medida en el futuro” 
36

.  

 

 La medida excluía a todos los que se acercaron a la fundación Contergan
37

 antes 

mencionada. 

 

Hasta el final, la tesis de Grünenthal -durante todos los juicios que se realizaron en contra 

de la compañía-  fue que la farmacéutica no tenía completa responsabilidad puesto que en el 

desarrollo del medicamento se procedió con los estándares de la época, no siendo previsibles 

las consecuencias. El fallo rebatió dicho argumento planteando que “Es completamente obvio 

que si se puso en el mercado un medicamento que ocasionó en su consumo las graves y 

lamentables consecuencias antes descritas [en referencia a las malformaciones] fue porque 
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no se adoptaron todas las prevenciones exigibles para evitarlas o porque las adoptadas, 

fueron manifiestamente inadecuadas e insuficientes”, agregando: “El resultado dañoso 

evidencia que la experimentación no fue suficiente, adecuada ni acertada, cuando la 

exigencia en el campo comercial en el que nos encontramos ha de ser, por motivos obvios, la 

máxima posible”
38

 

 

Pese a la resolución, el 22 de octubre del 2014, la audiencia de Madrid revocó la condena 

al laboratorio, anulando el pago de las indemnizaciones que se habían fijado el año anterior. 

¿La razón? el fallo estaría prescrito cuando AVITE presentó la demanda, la que se realizó 50 

años después.  

 

Ante lo sucedido, José Riquelme, Presidente de AVITE, alegó durante una rueda de 

prensa en Murcia  ese mismo día que “El delito está probado, que ahora no quieran pagar es 

otro tema (...)  Que este laboratorio mató a 5.000 bebés en el momento y dejó a muchos 

afectados, y eso no ha prescrito, está ahí”
39

.  

 

Grünenthal volvió a la carga otra vez más argumentando que la única solución que 

pueden darle a las víctimas en por medio de la Fundación Contergan, ofreciendo 7000 euros a 
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http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/11/20/actualidad/1384944318_460931.html (consultada el 6 de 

agosto del 2014) 

39
 http://www.laverdad.es/agencias/20141022/mas-actualidad/sociedad/victimas-talidomida-sienten-

machacadas-anulacion_201410221659.html (consultada el 7 de agosto del 2014) 



57 

 

cada víctimas. Una suma bastante inferior a los 20.000 euros que esperaba AVITE para cada 

uno de los afectados.  

 

La responsabilidad de los Estados y sus distribuidores 

 

Suecia fue el primer país en tomar acciones legales hacia las compañías que vendieron 

Talidomida. Así lo señala Thalidomide.org, la página de dicho país que vela por la seguridad 

de las víctimas. En Suecia se reconocen actualmente 131 niños nacidos entre 1959 y 1962 que 

fueron producto del desastre de la Talidomida
40

. Arne Lager fue el primer fiscal en presentar 

acciones legales en contra de los fabricantes de la Talidomida en 1965, sólo dos años después 

de que saliera a luz la la verdad sobre el medicamento.  

 

 El juicio entre AstraZeneca, una compañía sueca distribuidora oficial de los 

laboratorios Chemie Grünenthal y las víctimas de la Talidomida, tardó cuatro años en dar 

luces de una solución. El fallo fue positivo, logrando una indemnización de que iba desde los 

€6,000 (alrededor de 500 mil pesos) hasta los €20,000 (1 millón 500 mil pesos) anuales, 

dependiendo del grado de discapacidad de las personas.  

 A partir del 2010, AstraZeneca aumentó la pensión anual en €9.000 (713 mil pesos), 

mientras que para los de mayor discapacidad, la pensión anual vitalicia subió a   €30.000 
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anuales (cerca de 2 millones cuatrocientos mil pesos)
41

.  

 A eso se sumó que durante el 2005, el Gobierno Sueco indemnizó a los sobrevivientes 

de la catástrofe con alrededor de €55.000 para cada uno y AstraZeneca en el 2009 volvió a 

indemnizar a las víctimas con una suma global de €120.000
42

, llegando incluso a los 

€380.000 para el superviviente con más daño.  

 A las cuantiosas sumas de dinero, se suman importantes beneficios sociales entre los 

que destacan sillas de ruedas con cambio gratis, asistencia de personal que va desde 4 horas o 

24 horas, dependiendo del grado de discapacidad de las personas, adaptación gratuita para los 

autos y asistencia tecnológica gratuita en los lugares de trabajo 
43

 , colaborando de esta forma 

no sólo a la integridad física de las víctimas, sino también propiciando una inserción en un 

lugar de trabajo digno y cómodo.  

 La iniciativa fue repetida por Irlanda (quien además creó la fundación “Hilfswerk für 

behinderte Kinder” en 1971), Noruega y Dinamarca (20 sobrevivientes), quienes además 

entregan una pensión €250 por mes.  

 En el caso de Irlanda, las víctimas recibieron el mismo año de la creación de la 

fundación una indemnización por parte de Grünenthal de  £100 millones y otros £50 millones 
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por parte del gobierno Alemán, lo que da un total de £150 millones
44

. 

 Otro de los países que alcanzó a una notoria humanidad con las víctimas fue Gran 

Bretaña, quien creó una organización que hasta el día de hoy vela por los derechos de las 

víctimas. Se trata de “Thalidomide Children’s Trust” creada el 10 de agosto de 1973, la que 

llegó a reconocer a “quinientas quince personas, nacidas entre 1958 y 1961”
45

, que eran 

víctimas del fármaco maldito. Hasta el día de hoy, la entidad  apoya a más de quinientas 

personas que presentan malformaciones producto del medicamento. 

Antes de la agrupación, en Gran Bretaña se prohibió a la prensa informar sobre la 

Talidomida. Su argumento sería que “la actividad (en cualquier tipo de medio) interfería con 

la actuación judicial iniciada por los padres de los niños nacidos”
46

. La insistencia del 

Sunday Times publicando artículos con respecto a la enorme injusticia cometida por la 

farmacéutica entre 1972 y 1977, propició un fallo positivo para las víctimas que recibieron 

indemnizaciones por parte de gobierno
47

. 
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48
 

The Daily Telegraph, 31 de julio de 1969. El periódico se refiere a los casos fuera de Gran Bretaña. 
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En 1973, Distillers (actualmente Diageo), la distribuidora de Talidomida en Gran 

Bretaña, pagó una suma de 20 millones de libras esterlinas. El gobierno, por su parte, aportó 

con otros 5 millones de libras esterlinas, dando un monto cercano a los 24 millones de pesos 

chilenos.  En 1996, nuevamente el gobierno aportó una suma de 7 millones de libras 

esterlinas a la organización “Thalidomide Children’s Trust” para financiar la inserción social 

de sus miembros y facilidades de movilización, entre otros beneficios de la organización.  

 

Nuevamente en el 2005, la distribuidora Distillers aportó la suma de 153 millones de 

libras esterlinas (alrededor de 145 millones de pesos), de tal forma que la organización 

pudiera financiar las necesidades de las víctimas, las cuales han presentado mayores 

problemas con el pasar de los años. Tanto Estado como distribuidora local velan, hasta el día 

de hoy, por la seguridad y la comodidad a los que otros han hecho la vista gorda.  

 

El 18 de julio del 2012, y fuera de todo pronóstico, Diageo pagó una gran suma de 

dinero a Lynette Rowe, de 50 años
49

.  
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50
 

Imágenes del diario online DailyMail de Inglaterra. 

51
 

Imágenes del diario online DailyMail de Inglaterra 
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Lejos de Europa, Japón es uno de los países con más víctimas aún vivas. Hasta la 

fecha, el país nipón llega a la suma de 300 personas, un número difícil de ignorar debido al 

gran número de afectados y a la reacción internacional. Japón creó el centro Ishuzue 

(Thalidomide Victims in Japan)que se encarga de distribuir los beneficios e indemnizaciones 

otorgados por el gobierno y por Dai Nippon, la empresa responsable de distribuir Talidomida 

entre los cincuenta y sesenta. 
52

 

Latinoamérica, el continente olvidado 

 Una de las revistas estadounidenses más importantes fue “LIFE”, la que se alzó como 

una de las más emblemáticas del fotoperiodismo desde 1883 hasta el 2007, cuando su versión 

impresa llegó a su fin. En sus páginas se encontraba información sobre el mundo, por lo que 

no es de extrañar que en numerosas versiones hayan aparecido artículos sobre la catástrofe 

talidomídica. Fue en uno de esos números, precisamente en el correspondiente al 17 de 

septiembre de 1962, que la revista en su versión latinoamericana hizo hincapié en los países 

del cono sur que se vieron afectados por la Talidomida. 

Transcripción Revista LIFE: 

“"En América Latina, cundió la aprensión y la angustia al conocerse los mutilantes y 

trágicos efectos de la Talidomida. Pero felizmente se conocen pocos casos hasta ahora, de 

deformaciones. Los principales países afectados han sido Brasil y Argentina. En éstos, como 

en los demás países en que se vendía la droga, las autoridades han prohibido su elaboración, 
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venta y consumo. Hay dos casos confirmados, en Buenos Aires, de niños deformados por la 

Talidomida, pero no existen ni siquiera cálculos del número de mujeres embarazadas que 

han ingerido el tranquilizante. Las empresas farmacéuticas, por iniciativa propia, 

suspendieron hace unos tres meses la elaboración de medicamentos basados en la 

Talidomida, pero no retiraron los productos ya entregados a las farmacias. En los primeros 

días de agosto, un grupo de médicos, alarmados por las noticias que llegaban de Europa, 

celebraron una reunión. Más tarde, el Dr. Erico Von der Walde, de Buenos Aires, entregó un 

informe al Ministerio de Salud Pública en que denunciaba la venta ininterrumpida de la 

droga en las farmacias. El ministro, Dr. Tiburcio Padilla, anunció entonces que se dictarán 

las disposiciones necesarias para evitar que la droga llegue al público. En el Brasil también 

se ha vendido mucho lo que la prensa ha dado en llamar la "droga maldita", con nombres 

tales como Slip, Sedin y Sedalis. La primera víctima, Julita Campos, nació sin brazos en 

mayo, en Sâo Paulo. En lugar de brazos tiene dos manos deformadas adheridas a los 

hombros. Una maestra de escuela de Porto Alegre dio a luz gemelos deformes, y las esposas 

de dos médicos del interior de Río Grande do Sul, a quienes ellos mismos recetaron la droga, 

también tuvieron niños con extremidades defectuosas. Han ocurrido otros casos, 

especialmente en las grandes ciudades, pero los detalles no han sido facilitados al público. 

En Río de Janeiro, tres desconocidos golpearon a un farmacéutico y le advirtieron: "Para 

que no siga vendiendo la muerte". Los productos con contenido de talidomida están 

elaborados por tres empresas de Sâo Paulo, pero el 2 de abril (de 1962), el Servicio Médico 

Nacional canceló el permiso de elaboración y ordenó la confiscación de la droga. No ha sido 

fácil confiscar las existencias. Una sola de las empresas fabricantes la había vendido a más 

de 6.000 farmacias. Al confirmarse los efectos desastrosos de la Talidomida, las autoridades 
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de Sâo Paulo, que es donde más se vendió la infernal droga, iniciaron un "blitz" encaminado 

a eliminar todo vestigio de ella. Doce grupos de médicos están investigando las 1.800 

farmacias de Sâo Paulo, y otros catorce grupos viajan de pueblo en pueblo consultando con 

farmacias y médicos. La venta de la droga ha sido declarada delictuosa, y se ha prohibido a 

las farmacias vender tranquilizantes de ninguna clase sin prescripción médica. En México se 

ha vendido la droga desde 1959 con el nombre de Talargan, pero no han ocurrido casos 

conocidos de partos anormales. El Talargan fue retirado del mercado hace unos cuatro 

meses. En Perú, donde la droga fue prohibida en junio pasado, se informa que en el mes de 

agosto han ocurrido dos casos. En los próximos meses se sabrá hasta qué punto han sido 

afectados los niños por nacer en la América Latina" 

 El investigador peruano Carlos Gamero Esparza, quien realizó uno de los más 

importantes análisis de Talidomida en América del Sur, tomó este artículo de la revista para 

defender el caso. El estudio fue publicado en noviembre del 2002, en el número 40 de la 

“Revista VIVAT Academia”
53
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Imagen real desde donde fue transcrita debido a su ilegibilidad. 

Revista LIFE, edición 17 de septiembre de 1972. 
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Portada de Revista LIFE, edición 17 de septiembre de 1962. 
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 El estudio antes mencionado resalta la incapacidad del gobierno peruano de aceptar el 

ingreso del medicamento al país, pese a contar con evidencia que posiciona a Perú en uno de 

los países con más Talidomida en Latinoamérica, sobre todo en la parte de la selva amazónica 

peruana. 

 En una tabla del “Instituto de Genética Humana de Münster” (Alemania, 1981), se 

detallan cifras y países afectados, en donde se puede apreciar a Perú entre sus filas y Brasil, 

en donde el medicamento volvió a tener licencia en 1965 para tratar lesiones de la piel 

provocadas por la Lepra (unos 30.000 casos nuevos al año, siendo el segundo país después de 

la India que tiene más víctimas producto de esta enfermedad). La información fue  

confirmada el 24 de julio del 2013 en un reportaje de la BBC de Londres
54

 en  donde 

especialistas como la doctora Lavinia Schuler-Faccini (profesora de la Universidad Federal 

do Rio Grande do Sul) junto a otros investigadores de la misma universidad tomaron la 

información de 17,5 millones de bebés nacidos entre 2005 y 2010.  

“Miramos todos los niños con defectos en las extremidades y a aquellos con defectos 

característicos de Talidomida", explica Schuler-Faccini a la BBC. "Comparamos la 

distribución de las tabletas de Talidomida con el número de defectos en las extremidades y 

había una correlación directa (...) A mayor número de pastillas en cada estado, mayor número 

de defectos de extremidades" 
55

 detalla  la doctora en el mismo reportaje.  
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Según la BBC, en Brasil ,en el periodo de estudio seleccionado por los investigadores, 

se distribuyeron cerca de 5,8 millones de pastillas con compuesto activo de Talidomida para 

tratar problemas de Lepra. 

 En Perú y en Brasil, especialmente en la selva amazónica, los recuentos 

internacionales señalan a la población más apartada de las grandes ciudades como los focos 

en donde se enconrarían más niños con secuelas talidomídicas. A eso, se suma la hipótesis de 

cientos de investigadores que aseguran que en estos lugares apartados de la población 

civilizada se realizaron los primeros experimentos farmacéuticos que harían sentido a los 

niños nacidos antes de 1957 (fecha de comercialización del medicamento) que tienen secuelas 

de Talidomida, la que habría sido entregada como muestra médica que rápidamente se movió 

por el mercado negro.  

Otros países como Chile e incluso Argentina, mencionados en la misma revista LIFE, 

parecen no tener antecedentes. El problema es que efectivamente la droga llegó a nuestro país 

y se comercializó, todo a vista de las autoridades que hasta el día de hoy niegan cualquier 

implicación con el medicamento.  
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CAPÍTULO III 

“CHILE, PAÍS DE TALIDOMIDA” 

 

 Al revisar el panorama mundial de la Talidomida, el único país que queda fuera de 

cualquier conteo internacional es Chile. Una realidad contradictoria a la evidencia existente 

que posiciona a la droga en la salud pública y al alcance de todos, en cualquier boutique de la 

época. No sólo Héctor Bravo y su familia buscaron respuestas, muchas otras hicieron los suyo 

por su parte, recibiendo la misma respuesta por parte de las entidades de salud de la época: la 

Talidomida no fue comercializada en Chile y no existen registros que amparen esa 

aseveración.  

 

 La evidencia, sin embargo, muestra lo contrario: la existencia de Talidomida en los 

sesenta fue una realidad e incluso el ejecutivo de ese entonces, es decir, el Presidente Jorge 

Alessandri Rodríguez (1958 - 1964), estaba en conocimiento de la peligrosidad del 

medicamento.  Para comprender estas dos afirmaciones, es necesario remontarse al pasado y 

comprender la estructura actual del sistema de salud encargado de los registros y la 

fiscalización de los medicamentos en Chile durante los años sesenta.  
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“Eficacia, calidad y seguridad” 

En la actualidad, el organismo encargado de “contribuir al cuidado de la salud pública 

del país, siendo la institución científica técnica del estado que desarrolla de manera oportuna 

y con calidad sus funciones de Referencia, Vigilancia y Fiscalización”
56

 es el Instituto de 

Salud Pública (ISP). Esto, desde el 11 de julio de 1979 mediante el Decreto Ley N° 2.763
57

, 

que transformó al Instituto Bacteriológico, en lo que conocemos como ISP. Fuera del nombre 

que tuvo y que tiene la institución, no ha cambiado mucho sus funciones. El ISP profundizó 

en lo que respecta a seguimiento y análisis, reflejado en la farmacovigilancia.  Entre 1995 y 

1997, el organismo incorporó a su plan piloto de vigilancia  en “cinco hospitales de Santiago 

incluyendo dos hospitales clínicos universitarios (de la Universidad de Chile y Católica de 

Chile), un hospital pediátrico, uno de adultos y una clínica privada” 
58

, sin embargo no fue 

hasta el 2011 que se consolidó, formando “parte del nuevo Reglamento del Sistema Nacional 

de Control de los Productos Farmacéuticos de uso humano (DS N°3/2010) y la aprobación de 

la Norma Técnica respectiva (N°140) por parte del Ministerio de Salud”, como consigna el 

mismo sitio del ISP. 

Junto con velar por la salud, el ISP es también el encargado de aprobar cualquier 

medicamento que se quiera incorporar al mercado chileno. Para eso, se creó la Agencia 

Nacional de Medicamentos (ANAMED), departamento dentro del ISP con la misión de 

“modernizar el sistema del control de los medicamentos, cosméticos, dispositivos médicos y 
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demás productos sujetos a control sanitario, bajo Resolución Exenta N° 334/2011 del Instituto 

de Salud Pública, reemplazando al Departamento de Control Nacional, creado por el Decreto 

Ley N° 2.763, de 3 de agosto de 1979” según el sitio del ISP.  Entre sus funciones, destaca su 

efectivo control de la internalización de nuevos medicamentos al país.  

 

 Sin embargo, el origen del control de los medicamentos en nuestro país se 

remonta a 1931, cuando el segundo código sanitario se puso en marcha. En 1918, se 

estableció que el organismo encargado de la salud en el país sería la Dirección General de 

Sanidad. Fue ese mismo organismo el que en 1931 dispuso que se efectuara un control 

analítico de los medicamentos en la sección de Productos Biológicos y Bioquímicos del 

edificio ubicado en la calle Borgoño. Paralelamente, en el mismo edificio se inicia “la 

autorización y registro de los laboratorios de Producción, otorgándose el primer registro en 

1933”
59

, siendo la base de la estructuración que se conoce actualmente en el ISP. Esto fue 

hasta 1952, cuando nuevamente se realiza un cambio en la dirección de este departamento en 

conjunto con la creación del Servicio Nacional de Salud (SNS) creado por la Ley N° 10.383, 

que traslada las funciones a la sección de “Farmacia de la Dirección General”
60

. La creación 

del SNS resultó ser una fusión entre varios organismos, dentro de los que destaca el ya 

conocido Instituto bacteriológico que participaba en paralelo con la sección de Farmacia que 

llevaba el control, por lo que no fue extraño que en 1970 se trasladarán definitivamente las 
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funciones al Bacteriológico, donde pasó a llamarse “Departamento de control de Calidad de 

Productos Farmacéuticos y Cosméticos”, a cargo del doctor Luis Espinoza Briceño.  

 

Sería en 1980 que el registro también estaría dentro de las paredes del ISP, “en el 

“Subdepartamento Autorización, Registro e Inspección”, que junto con el Subdepartamento 

Químico Analítico y el Subdepartamento Bromatología, conformaban el Departamento de 

Control Nacional, bajo la responsabilidad de la Doctora Raquel González Diez”
61

 

 

Bajo esos cimientos, la salud en Chile se volvía una materia importante en la agenda 

de los Presidentes y de las autoridades que buscaban idear formas de control y cuidado de la 

población, dándole especial cabida a enfermedades mortales como el Tifus, que incluso 

dispuso de departamentos especializados para su investigación.  

Pese a la estructura y el control, la Talidomida logró llegar a Chile y situarse 

efectivamente en 1961 en los hospitales y farmacéuticas del país. Tal como en los países 

europeos, el medicamento fue prescrito para los problemas propios del embarazo y como un 

reemplazo de los diuréticos, por lo que muchas personas recibieron el medicamento en 

hospitales chilenos sin estar realmente conscientes del daño. Lo mismo sucedió con las 

farmacéuticas que vendían el medicamento abiertamente, tal como lo muestran los registros 

farmacéuticos encontrados en la Biblioteca Nacional de Chile donde se evidencia que en 
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Chile si existió Talidomida bajo el nombre de Softenon y de distintos formados: pastillas, 

supositorios y jarabe.  

Talidomida en formato tabletas 

Uno de los formatos más conocidos en la farmacéutica contemporánea es el 

comprimido definido por la Real Academia Española como “2. m. Pastilla pequeña que se 

obtiene por compresión de sus ingredientes previamente reducidos a polvo”. En Chile, el 

primer registro en esta modalidad corresponde al laboratorio “FarmoQuímica del Pacífico”, la 

que se encuentra ubicada en la actualidad en la calle Sergio Valdovinos Nº1455 en Quinta 

Normal. Este laboratorio chileno nace en 1984 en Valparaíso, como consigna su página web.  

En el documento se establece que el medicamento cumple lo solicitado por las autoridades de 

salud. 

 



75 

 

 El segundo registro de tabletas corresponde al laboratorio Recalcine, el que tiene su 

origen en “La botica italiana”, fundada en 1922 por el ucraniano Nicolás Wainstein Rudoy. El 

primer documento que se presenta corresponde a la solicitud realizada al entonces Servicio 

Nacional de Salud el día 7 de septiembre de 1960 donde se exponen las características del 

medicamento que se desea comercializar bajo el nombre de “Softenon”.  Este medicamento 

cobra notoriedad ya que es uno de los formatos más conocidos por las madres de víctimas, 

que aseguran que era este el que se entregaba en hospitales públicos.  
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El 30 de noviembre de ese mismo año, Recalcine vuelve a solicitar autorización al 

Director General de Salud para la comercialización de Softenon, solicitando un cambio de 

concentración de la dosis.  
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No es hasta el 5 de abril del siguiente año, que la Dirección General le dará un registro 

al fármaco confirmando su comercialización. 
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Al igual que hoy en día, las farmacéuticas siempre adjuntan un documento que 

describa el uso del medicamento. Softenon tenía uno acompañado del beneplácito del 

Servicio Nacional de Salud.  Su principal función era sedante e hipnótica en Chile y, como 

figura en el papel, “extremadamente bien tolerado” por los pacientes.  
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Fotografía cortesía de AVITE, España. La imagen muestra el envase del producto donde se especifica 

que es un sedante - hipnótico atóxico sin barbiuréticos. Lo interesante es ver el papel que se adjunta con sus 

especificaciones en donde se señala que tiene “acción segura, insípido e inocuo”. En Chile el medicamento se 

comercializó en el mismo formato y con las mismas instrucciones que señala la fotografía española.  
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Así como Recalcine y Farmaquímica del Pacífico vieron un poderoso mercado de 

Talidomida en Chile, la firma “Instituto Biológico Beta S.A” también quiso formar parte del 

fenómeno mundial, esta vez con el nombre de “Betasedan”.  
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Talidomida en Jarabe 

Otro de los formatos que tenía la Talidomida fue en jarabe. En este formato sólo el 

laboratorio Recalcine fue pionero en el país, pues es el único que tiene registro. Al igual que 

las tabletas talidomídicas, la versión en jarabe del medicamento fue solicitado el 7 de 

septiembre de 1960.  
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No sería hasta marzo de 1961,  que se aprobará el registro, un mes antes de su versión 

en comprimidos.  
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Talidomida en supositorios 

Una de sus versiones más vendidas fue la de supositorio, esto debido a que este 

formato permitía una mejor absorción y por ende, un rápido resultado. Recalcine sacó esta 

versión aprobada el 7 de febrero de 1961, siendo el registro más antiguo de Talidomida en 

nuestro país de forma legal, puesto que se conocen casos en donde el medicamento transitó en 

formato de muestra médica en Chile desde mediados de los cincuenta. Uno de esos casos es el 

de María Norma, la que asegura que recibió el medicamento en 1955.  
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Los registros sanitarios antes mencionados cuentan con la autorización de las 

autoridades de salud correspondientes, la mayoría de ellas firmada por Víctor Cereceda 

Arancibia, Jefe Sección Farmacia, quien además entre 1955 y 1962 presidió el Colegio de 

Químico-Farmacéuticos de Chile. Los registros sanitarios no sólo dan el permiso a las 

farmacéuticas para la elaboración de los productos, sino también autorizan que estos sean 

vendidos en el mercado, ya sea con o sin receta médica, pues no existen especificaciones más 

allá de formato de venta (cantidad de comprimidos, por ejemplo). 

 

Al ser consultado el ISP sobre los registros de distribución de los productos por parte 

de las farmacéuticas, la actual directora de ANAMED, Pamela Milla explica en defensa de los 

registros presentados que “pese a que los medicamentos son aprobados actualmente por el 

ISP, nosotros sólo entregamos el registro luego de realizar exhaustivas pruebas para saber si 

son seguros, pero eso no significa que efectivamente salgan al mercado” 

 

En relación a los registros que van desde 1950 a 1970 no hay información alguna. Al 

ser consultado el ISP mediante ley de transparencia por César Rodríguez, quien preside la 

asociación de víctimas de Talidomida en Chile (VITACHI), el 20 de febrero del 2010 (bajo la 

referencia AO005W0000190) la solicitud fue negada. En ella se solicitaba la “autorización, 

número de registro inicial y renovación o caducidad de los mismos, con sus respectivas 

fechas y nombres de los solicitantes, laboratorios de origen, laboratorios distribuidores y todo 

lo que tenga relación con los siguientes productos farmacéuticos, denominaciones de 
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producto o nombres de fantasía: Algosediv, Asmadion, Amaval, Betasedán, Betasedán, 

Bonbrain, Brasifa, Calmorex, Cassara, Contergan, Contergan Forte, Contergan Sft, 

Contergan-Supositorium, Corona, Rbetin, Funed, Gastrimide, Glutanon, Grippex, Imida-Lab, 

Imidan, Imidene, Imidene Ipnótico, Ipnótico de Imidene, Isominm, Kevadon, Kevadon k-17, 

Lazar, Lulamin, Lulanin, NeoNibrol, Neosedyn, Neosydyn, Nerufatin, Neurosedyn, 

Nevrodyn, New Nibrol, Noctimid, Noctosediv,  Noxodyn, Ondasil, Poligrapan, Poly- Giron, 

Prendi-Sediv, Proban-M, Profamil, Psychiliquid, Psychotablets, Quetimid, Quieroplex, 

Sanodormin, Sedalis, Sedeserpil, Sedi-Leb, Sedimida, Sedin, Sediserpil, Sedoval-K17, Shin 

Nibrol, Shi-Naito-S, Sleepan, Slip, Softeni, Softenon, Talargan, Talimol, Tensival, Thalin, 

Thalinette, Theophilcholine, Thcophyl-theophyl-Chiline, Ulcerfan, Vargis, Valgraine, Valip, 

Verdil”, todos nombres otorgados a la Talidomida y que tenían distintas funciones. 
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El documento completo se puede encontrar en la página del ISP 
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Las razones argumentadas en ese entonces por la administración y las autoridades del 

Instituto de Salud pública a cargo de la Directora Doctora Ingrid Heitmann Ghigliotto se 

especifican en el mismo documento:  
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 Finalmente la resolución expresa: 
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Para el Instituto de Salud Pública, la información solicitada por César requeriría de  

demasiado personal, sacándolo de sus funciones habituales. Una contradicción bastante 

importante si se tiene en cuenta que el conocimiento de la ciudadanía sobre los productos que 

estuvieron, están y estarán en el mercado, forma parte de la labor del ISP. El ese entonces el 

Jefe del Departamento Control Nacional, Eduardo Johnson R, informó que el ISP “no cuenta 

con el personal suficiente para realizar esta actividad” argumentando que la falta de personal 

se debe a que las funciones están enfocadas las donaciones y autorizaciones de vacunas para 

la población afectada por el terremoto del 2010. Pese a eso, no se otorgan otras alternativas 

para resolver la solicitud y se cuestiona argumentando que “esta solicitud requeriría distraer 

indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus deberes habituales”.  
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El 4 de diciembre del 2014, en una entrevista con la actual jefa de ANEMED, Pamela 

Milla, al ser consultada por los registros de Talidomida en Chile, la funcionaria argumentó 

que “un medicamento que tenga registro no necesariamente sale al mercado”, lo que resulta 

preocupante. La consulta fue realizada nuevamente el 24 de febrero del 2015 mediante ley de 

transparencia, en donde el ISP aseveró que “El catastro que quizás pudiese entregar el 

Instituto, probablemente sea de los productos estupefacientes y psicotrópicos, ya que es acá 

donde se reciben las guías de despacho, el control de los otros fármacos no es competencia 

de ésta Institución”, a diferencia de otros países en donde existe un control de los 

medicamentos que efectivamente se comercializan. José Peña, Asesor Regional de Asuntos 

Regulatorios de la Organización Panamericana de Salud,  aclara el panorama, “En otros 

países te entregan un registro sanitario como un primer paso y después te entregan una 

autorización de comercialización por un segundo paso, esto te permite saber lo que está 

comercializado y lo que no”, gracias a eso, es posible tener un control de calidad  que permita 

comprobar si el lote vendido al mercado tiene las mismas características químicas del que se 

presentó para efectos del registro. Argentina es uno de los países en latinoamérica que tiene 

este sistema.. En Chile, sólo las farmacéuticas  conocen el real panorama sobre la cantidad de 

medicamentos que se venden en Chile. 

Esa información puede ser solicitada por las entidades de salud, pero no está a 

disposición pública. 

El 2010, César Rodríguez fue capaz de encontrar en el Archivo Nacional los registros 

emitidos por las autoridades en los años sesenta. Sólo él, nadie más, en una tarea que le tomó 

cerca de un año. Probablemente con la ayuda de la institución, ese tiempo hubiera sido menor 
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y con un mayor número de funcionarios al servicio, la solicitud podría haberse resuelto en 

sólo un par de semanas. 

 

Mediante el formulario que se da en su página web, Recalcine -el mayor distribuidor 

de Talidomida en Chile en los sesenta- no respondió a ninguna de las cinco consultas  que se 

enviaron durante el 2014, lo mismo con Laboratorios Grünenthal, creador de la fórmula y 

quienes vendieron la patente del medicamento a por los menos tres farmacéuticas chilenas 

durante el desastre Talidomídico.  

 

Al ser consultada, en última instancia a la aduana de Chile sobre el ingreso de 

Talidomida entre 1950 y 1967, se le contestó al presidente de VITACHI que aduanas “no 

contiene registro histórico de ese hito”. 

 

Según César, fuera de estos registros también se esconde la realidad de las muestras 

médicas: “Antes y después también llegó como muestra médica (seguramente también como 

contrabando) con el nombre de Algosediv grippex o grippex proveniente de Alemania, 

Argentina, Brasil y Perú; Softenil desde Argentina y Perú; también llegó con los nombres de 

enterosediv, Noctimid  desde brasil, pero no existe ninguna cifra oficial que permita saber la 

cantidad de niños que se vieron afectados en nuestro país, pues jamás se realizó catastro 

alguno”, relata en el sitio web de VITACHI. 
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Documento de la aduana de chile enviado a César. 

La carta olvidada 

 

 A principio del 2006, César Rodríguez pasaba mucho tiempo encerrado en el 

Archivo Nacional recopilando información. Un año antes, mientras visitaba a un médico 

para revisar un problema en su mano izquierda que le impedía moverla con normalidad, se 
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enteró de que la malformación congénita de su mano derecha era producto de la Talidomida. 

César tiene una mano muchísimo más pequeña, característica de la focomelia talidomínica.  

 

“¿Es usted Talidomida, señor Rodríguez?”. Ante la pregunta del médico, César no 

supo qué responder. No tenía idea de lo que le estaba hablando el especialista. El término 

empleado no estaba dentro de su diccionario, por lo que rápidamente preguntó de qué se 

trataba. A medida que el doctor hablaba, todo le hacía bastante ruido. Llegó a su casa 

perturbado, pensando mucho en el término y desde ese día, no se despegó nunca más de su 

computador en busca de información del fármaco. Su madre negó todo durante meses, 

bastante incomoda y reacia a mencionar el tema. No fue hasta principios del 2007 que, 

acongojada, ella le confesó que efectivamente había tomado el remedio, entregándole la caja 

que guardó durante años con el resto de los medicamentos.  

 

 “Fue una revelación que me tomó mucho tiempo digerir. Toda mi vida pensé que 

había sido porque el tatita Dios me hizo así y viví con eso, que era lo que me había dicho mi 

mamá. Uno no pone en duda lo que los padres le dicen. Pasé por meses terribles después de 

eso, cuestionándome todo. De hecho me costó contarle a mi señora y a mi hija, que me 

notaban extraño y retraído, pero finalmente me apoyaron con lo que me pasaba. Fue un golpe 

muy duro”, cuenta César.  
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 Gracias a ese descubrimiento, César se puso a indagar en cada biblioteca que se le 

cruzó por delante. Además, bombardeó a las autoridades con cartas y se encargó de difundir 

la información en un blog público de manera tal que se pudieran congregar más personas 

víctimas del remedio en Chile, lo que más adelante tomaría el nombre de VITACHI 

(Víctimas Talidomida en Chile). De forma paralela,  César hizo un hallazgo muy importante. 

 

 “Encontré una carta (oficio) del cónsul de Hamburgo en donde él instaba al ejecutivo 

y a las autoridades de salud a sacar el fármaco inmediatamente del mercado y de los 

hospitales públicos donde se entregaba en forma gratuita a las madres para las náuseas. La 

envió en 1962, un año después de que se aprobaran los permisos por las farmacéuticas (...) 

Nunca sacaron el remedio, no existe ninguna resolución exenta donde el gobierno chileno 

saque el medicamento oficialmente del mercado eso quiere decir que el gobierno, en 

conocimiento del daño que generaba el remedio, igual lo vendió” 

 

 La carta a la que se refería César está fechada el 20 de junio de 1962 y en ella, 

efectivamente se hace hincapié en el oficio número 020707 emitido en marzo de ese año en 

donde se expresa la voluntad del entonces cónsul de Hamburgo, Galo Irarrázaval Mc. Clure, 

quien asumió sus funciones en 1958.  
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Transcripción de la carta por deterioro del documento. 

“En relación con el informe que Ud. enviara a esta secretaria de Estado sobre las 

especialidades autorizadas con la droga “Thalidomida” de fabricación alemana, cuya venta 

debe ser suspendida, me permito manifestarle que este Ministerio ha recibido nuevas 

instrucciones al respecto del Ministerio de Relaciones Exteriores quien nos pone en 

conocimiento del texto de la nota 213/64, del señor Cónsul General  de Chile en Hamburgo, 

que dice lo siguiente: 

 

“Se refiere al oficio aéreo Nº  02707 de ese Ministerio, del 1º de marzo del año en 

curso, el que  se transcribe la comunicación número 5215 del 19 de febrero del mismo año, 

del Ministerio de Salud Pública, la que se relaciona con la información  dada por este 

consulado General de los daños que ha ocasionado en Alemania el uso de remedio 

“Contergan”.  

 

Agrega el Ministerio de Salud Pública que sería conveniente obtener una 

certificación de las autoridades sanitarias alemanas indicando que medidas fueron tomadas 

para prohibir la venta de dicho remedio al público con el objeto de que nuestro Servicio 

Nacional de Salud a su vez, procesa a cancelar la venta en Chile. 
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Cumpliendo manifestar a Ud. que los antecedentes indicados fueron ya rendidos a las 

autoridades sanitarias correspondientes de este país, antecedentes estos que serán enviados 

a este Ministerio en cuanto sean recibidos en este Consulado General” 
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El documento resulta clave pues pone en manifiesto la omisión por parte de las 

entidades de salud pública de Chile en 1962 a la solicitud dispuesta por el consulado de 

Chile en Hamburgo. No existe, efectivamente, ninguna resolución exenta que saque 

efectivamente del mercado, pero César asegura que en conversaciones con autoridades de 

salud del Ministerio, estas le habrían asegurado que fue sacado del mercado en 1963 y que 

estuvo en el mercado sólo un par de meses. De todas formas, existe un periodo de dos años 

en que la autoridad no actuó con rapidez y eficacia, pudiendo evitar muchísimas 

malformaciones en nuestro país. 

 

Los casos chilenos 

 

Según el último censo realizado por el Instituto Nacional y Estadísticas (INE), en 

Chile existen 2 millones 119.316 personas que tienen un grado de discapacidad. 

Lamentablemente en las fechas en que se comercializó Talidomida en Chile, no existía la 

opción en el CENSO que contabilizara la cantidad de discapacitados, lo que se prueba en la 

solicitud realizada por el abogado chileno señor Héctor Musso (quien además es el abogado 

personal de César Rodríguez) en donde el Ministerio de Salud, a través de la Subsecretaría de 

Salud Pública, responde a la consulta nº 207211 en donde especifica que “el departamento de 

estadísticas e información  de salud (DEIS) fue creado en 2001 por resolución nº 2164 de 

octubre de 2000 de la Ministra de salud de la fecha. El antiguo sistema estadístico de salud 

fue borrado mediante el decreto 2763 de 1979. Entre ambas fechas, no hubo ni registros de 

enfermedades, ni discapacidades. Todo lo que hoy se tiene en registro es producto de la 
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recuperación ejercida en los últimos diez años de los antiguos registros manuales no llegaban 

al detalle de incluir personas, caso a caso y difícilmente puede el DEIS responder de lo 

ocurrido en esa época. Los daños derivados de la ingestión de la Talidomida durante el 

embarazo se produjeron a fines de la década de los años 50 y principios de los años 60. No 

hay registros de casos de esa época, cuando tampoco existían los modernos sistemas de 

vigilancia actuales. Con posterioridad se prohibió el uso de ese fármaco en el embarazo y no 

se recibió información de más casos. La Talidomida se usa hoy en el tratamiento de algunos 

tumores malignos”, pero curiosamente, según señala la página oficial de Víctimas de 

Talidomida en Chile (VITACHI)  aparecen “datos entregados por chile a la OMS (a fines de 

la década del 70 y principios de los 80),  que dicen relación con que no existen casos de niños 

afectados por la Talidomida en Chile”.  

 

De vuelta a la realidad de los discapacitados en Chile, actualmente existen organismos 

estatales que ayudan a mitigar el gasto asociado a la discapacidad, como lo  es el “Instituto 

Nacional de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda” (INRPAC), el único centro asistencial 

estatal en Chile que proporciona atención integral a personas con discapacidad física. Desde 

hace tres años se implementó atención a adultos, pues el centro contemplaba ayuda gratuita 

sólo para menores de 25 años, lo que amplió el espectro de ayuda a un número significativo 

de personas que sobrepasan esa edad. 
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Entre las funciones del centro, se encuentra la rehabilitación y la inserción, 

proporcionando herramientas para ello como lo son las prótesis ortopédicas y la asistencia en 

el lugar, la que incluye hospitalizaciones.  

 

“Contamos con un equipo de 149 funcionarios, 66 profesionales, atienden a más de 

5000 personas al año y cuenta en la actualidad con 39 camas, siendo las únicas a nivel 

nacional destinadas exclusivamente a “hospitalización de rehabilitación”, a su vez existe la 

alternativa de la atención abierta o atención ambulatoria, la cual se canaliza a través de 

nuestro policlínico”, cuenta Heidi Maechtig, encargada de comunicaciones del centro.  

 

Por otra parte, en 1978, Mario Kreutzberger (Don Francisco) dio vida a otro de los 

centros asistenciales más importantes del país: la Teletón. El evento benéfico, que tiene sus 

orígenes en las campañas benéficas que realizaba Jerry Lewis en Estados Unidos desde 1066 

para ayudar a las víctimas de “Distrofia Muscular”
62

, consiste básicamente en la recolección 

de fondos mediante la donación de chilenos y empresas asociadas, para financiar centros en 

todo el país. A diferencia del INRPAC, la Teletón es sólo para niños y no es gratuita, pues la 

donación realizada por la colecta televisiva de dos días va directamente a mejorar los centros 

y no en financiar, en sí, a los niños que asisten a ella.  

 

                                                           
62

mda.org/about/telethon-history 
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Independiente de eso, la importancia de la Teletón radica en crear conciencia sobre la 

diferencia, pues hasta antes de su creación, era común que las personas con discapacidad 

sufrieran de discriminación y exclusión.  

 

Uno de los casos emblemáticos dentro de VITACHI es el de Rubén Bahamondes, 

quien fue portada del número 1867 de la Revista VEA.  

 

La historia de Rubén Carlitos 

 

 Actualmente Rubén tiene 40 años, cumplidos recién el pasado 3 de febrero. Su madre,  

Mirza Daisy Pérez, que en ese entonces tenía 26 años,  aquejada por fuertes dolores 

estomacales y náuseas, fue llevada al consultorio del Servicio Nacional de Salud. La 

intensidad de su malestar la llevó a ser trasladada al Hospital Regional de Puerto Montt, 

donde fue  hospitalizada en 1974. Según cuenta Rubén en su ficha en VITACHI, “el médico 

que la atendió, diagnosticó un tumor infeccioso y para disolver ese tumor, primero la aisló y 

la sedó, comenzando a darle varias drogas, entre ellas, Talidomida”. Rubén cuenta que su 

madre le confesó que, en promedio, “recibía cinco dosis diarias de este fármaco”. Tras el 

tratamiento, que duró cerca de un mes, la madre de Rubén fue operada para extirpar el tumor 

maligno  que, para sorpresa de los médicos, se trataba de un feto. “El médico le contó todo 

esto mientras ella estuvo internada. Procedieron, sin consultar a nadie a esterilizarla, mi 

viejita apenas tenía 26 años. Luego de haber hecho este mal, el médico se fue del hospital”.  
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Al noveno mes, nació Rubén, sin brazos y sin piernas, con la formación clásica de la 

focomelia. Durante el parto, debido a que venía en posición podálica,  sufrió una displasia 

severa de la cadera derecha que hasta el día de hoy le aqueja.  

 

“ Yo sabía que estaba embarazada”, dice Mirza, la mamá de Rubén en el artículo de 

VEA, agregando que “me atendió un ginecólogo de nombre Anselmo. Hizo varias consultas 

con otros médicos y me dijo que podía ser un tumor, un embarazo tubario o anexitis. Pero día 

después dijo que se trataba de un tumor. Me dio unas drogas y pastillas. No recuerdo los 

nombres (…) En la maternidad me dijeron que esos síntomas de pérdida eran efecto de las 

pastillas que me habían dado”, relata.   

 

Rubén fue protagonista de uno de los reportajes más importantes de niños con 

Talidomida en Chile.  Posiblemente, se trate de una de las únicas víctimas documentadas de 

las que se tiene registro y que se encuentra aún con vida, pese al deterioro considerable 

debido a las malformaciones que lo tienen postrado en su silla de rueda eléctrica. 

 

“Mi infancia no fue fácil, mi vida tampoco. Pero más me duele el daño que le hicieron 

a mi viejita”, dice Rubén, quien actualmente vive en Maipú.  

 



107 

 

 

Rubén en el número 1867 de la Revista VEA. Edición del 24 de abril de 1975. Página 2. 
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Rubén en el número 1867 de la Revista VEA. Edición del 24 de abril de 1975. Página 3. 
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Rubén en el número 1867 de la Revista VEA. Edición del 24 de abril de 1975. Página 4. 



110 

 

 

Rubén en el número 1867 de la Revista VEA. Edición del 24 de abril de 1975. Página 5. 
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Rubén en el número 1867 de la Revista VEA. Edición del 24 de abril de 1975. Portada. 
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Rubén en el número 1869 de la Revista VEA. Edición del 8 de mayo de 1975. Página 2. 



113 

 

 

Rubén en el número 1867 de la Revista VEA. Edición del 8 de mayo de 1975. Página 3. 
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En portada: la prensa y su rol evidenciador. 

 

La prensa internacional fue bombardeada desde el descubrimiento del Doctor Lenz en 

1960 con imágenes chocantes de víctimas de Talidomida. No era de extrañar que portadas de 

todos los diarios del mundo llamaran a la población a no consumir el fármaco, distribuyendo 

tablas con los nombres que tenía en producto y mostrando las consecuencias de haber tomado 

el fármaco en determinados meses de la gestación de los bebés. El pánico colectivo no se hizo 

esperar y pronto muchas madres comenzaron a emigrar a países como Suiza donde estaba 

legalizado el aborto.  La disputa entre la iglesia Católica que llamaba a aceptar a los bebés y 

las madres desesperadas y asustadas al no conocer el futuro de sus hijos, fue otro de los 

grandes tópicos que en los sesenta solía ser protagonista de reportajes. Sin ir lejos, se puede 

recordar el antes mencionado caso del matrimonio Vendeput, que mató a su bebé. 

 

En Chile, los diarios nacionales y revistas transmitieron información internacional y 

pronto comenzaron a nutrir sus páginas con casos chilenos que hasta el día de hoy son 

negados por las autoridades chilenas.  

 

Revista VEA 

 Una de las revistas más importante de tiraje nacional fue VEA, la que tenía una línea 

editorial destinada a la difusión de temas de contingencia en formato de reportaje en los años 

sesenta con un corte sensacionalista. No es de extrañar que dentro de sus temas saliera la 
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Talidomida a la palestra, la que ocupó la portada en la edición del 8 de septiembre de 1962. A 

su vez, el tema fue desarrollado en varias páginas en donde se cuenta la historia de una madre 

que consumió Talidomida en 1960 y tuvo a esta niña con discapacidad física. El artículo es un 

llamado de atención a las personas para que ayuden a la pequeña Aidita del Rosario Cáceres,  

que en ese entonces tenía once meses, a que consiga prótesis para sus brazos.  

 Actualmente la revista VEA tiene otra línea editorial cargada a la farándula chilena. 

 

 

Revista VEA, edición 6 de septiembre de 1962. Parte de la portada. 
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REVISTA VEA, misma edición de la portada del día 6 de septiembre de 1962. 
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Continuación del reportaje anterior de Revista VEA, 6 de septiembre de 1962. 
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 El 27 de septiembre de ese mismo año, el caso de la pequeña cobra notoriedad pública 

y se genera una importante campaña para ayudar a la bebé. En el artículo se relata el 

“generoso aporte en favor de la guagua chilena”. 

 

Revista VEA, 27 de septiembre de 1962, página 4 
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Continuación reportaje anterior, página 5 
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Continuación Revista VEA, página 5 
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Anterior al reportaje de Aidita, en la edición del 2 de agosto de 1962, salió el caso de 

una familia europea que cuenta los problemas de tener un hijo con secuelas de Talidomida. 

Llama la atención que abajo, sale un notorio titular: “¡Chile bajo la amenaza de la droga 

Thalidomide!”. 
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Revista VEA, edición 2 de agosto de 1962, página 5. Diario La Tercera 

 

 Actualmente es uno de los periódicos nacionales de mayor circulación, el que 

fue fundado el 7 de julio de 1950 por la familia Picó- Cañas. En sus páginas, el fenómeno 

talidomídico no fue dejado de lado, menos cuando las primeras víctimas comenzaron a 

aparecer en nuestro país. El nacimiento de uno de los “niños sirena” producto de la 

Talidomida, es para las víctimas, uno de los más impactantes testimonios de la existencia del 

fármaco en el mercado chileno. El diario lanzó el caso como portada en julio de 1962, 

haciendo hincapié en la discapacidad de dos gemelos que nacieron con discapacidad física 

exterior e interior (sus órganos estaban totalmente cambiados e incluso, algunos no existían 

dentro de los recién nacidos). Lamentablemente, ambos fallecieron a las pocas horas por las 

secuelas talidomídicas.  

 

Portada Diario “La Tercera”, edición 12 de julio de 1962 
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Diario “La Tercera”, edición 12 de julio de 1962, página 19. 
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El mismo 12 de julio de 1962,  el diario dio a conocer lo que sucedía en uno de los 

hospitales más emblemáticos de nuestro país. El artículo habla del nacimiento de mellizos 

“fenómenos”. El primero alcanzó a durar sólo una hora y el segundo “mitad hombre, mitad 

pez” como relata el texto sólo vivió dos días más que su hermano. Llama la atención la 

indolencia de los medios con este tipo de casos 
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Uno de los recortes más interesantes encontrados en la prensa chilena es el del día 4 

de agosto de 1962, en donde el periódico llama a no tomar “Betasedán” (comercializado por 

Farmaquímica del Pacífico, como se puede ver en el apartado de registros) ya que se puede 

engendrar “un monstruo”. Este artículo resulta clave pues pone en evidencia la legitimidad de 

lo registros y la efectiva comercialización de los medicamentos, como también la distribución 

de los mismos en hospitales y clínicas a lo largo del país. 

 

Diario “La tercera”, edición 4 de agosto de 1962, página 20 
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Imagen del artículo publicado el 4 de agosto de 1962.  
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Diario “La Tercera", edición 5 de agosto de 1962, página 10 (parte de la portada) 
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Revista Ercilla 

 Una de las revistas más importantes en Chile ha sido “Ercilla”. Al igual que la 

prensa chilena, el boletín no se quedó atrás al publicar sobre la implicancia del medicamento 

en el acontecer nacional. La fecha es del artículo es del 29 de agosto de 1962, y se encuentra 

en la página 10 de la edición.  

 

29 de agosto de 1962, Revista Ercilla. 
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 Desde sus comienzos, la prensa ha tenido un papel clave al revelar o denunciar casos. 

En Chile y el mundo, la prensa que denunció casos de víctimas de Talidomida, incluso en una 

línea sensacionalista que en la actualidad sería condenada por el ciudadanía, tiene una 

importancia histórica pues permite conocer no sólo la realidad cultural de la época, sino 

también pone en la palestra los casos que el gobierno chileno se niega a reconocer.  

 

 Los registros médicos, las carta del cónsul, la prensa e incluso, fotografías en donde 

las víctimas cargan las cajas de Talidomida que consumieron sus madres, han sido enviadas 

desde el 2006 en múltiples oportunidades a las autoridades respectivas de salud, llegando 

incluso a instancias ejecutivas. Pese a eso, el tema aún se mantiene en el aire. 

 

 “El gobierno teme que esto es algo personal contra ellos. No, nosotros no tenemos 

nada en contra de las autoridades actuales, ellas no tienen la culpa de lo que sucedió hace 

cincuenta años atrás. Nosotros tampoco pensamos que sean culpables, porque entendemos 

que la tecnología no permitía quizás darse cuenta de los verdaderos daños del remedio. 

Nosotros exigimos que se reparen los daños, es lo único por lo que hemos luchado por años”, 

dice César Rodríguez, representando a las víctimas que actualmente forman VITACHI. 
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CAPÍTULO IV 

“VITACHI: LA ORGANIZACIÓN DE VÍCTIMAS EN CHILE 

 

 

Para quien nació con una discapacidad, el cuestionamiento sobre su condición queda 

olvidado con el transcurso de los años. Se pasa por una etapa de resignación, donde se buscan 

soluciones para los problemas y una vida normal, dentro de lo que se es posible. Sin embargo, 

al enterarse de que su inhabilidad no fue producida por un hecho fortuito, sino por una 

negligencia, podría llegar a alterar la identidad con la que muchos niños crecieron. La 

psicóloga Daniela Castillo explica que las personas pasan por una especie de duelo: “o un 

quiebre en la identidad con la que se habían formado, en torno a la discapacidad. Pasan por 

una crisis vital, pensando qué podrían haber hecho si no les hubiera pasado eso. Pasan por las 

mismas fases del duelo: negación, ira, negociación, depresión y resignación. Hay pacientes 

que podrían volverse resilientes, es decir, tomar esta nueva información y hacerla su fuerte. 

Pero hay casos en que podrían quedarse en los estados del duelo y no reponerse sin 

tratamiento sicológico”.  

El duelo del que habla Daniela no pasó inadvertido para Gemmy, cuando a principio 

de los noventa, cayó en cuenta de que su discapacidad no había sido fortuita. Este 

descubrimiento remeció a la familia completa, pero Gemmy supo esconder su pena y 

decepción para no alterar a su papá, el que de por sí estaba bastante indignado con la 

situación.  
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El 22 de julio de 1990, nació la hija mayor de Gemmy, Valentina. La llegada de su 

primeriza hizo que el tema de la Talidomida pasara a segundo plano.  

“Mi preocupación más grande era que Valentina naciera con alguna secuela, pues al 

enterarme que mi discapacidad fue por culpa de un remedio pensé que quizás se podía 

heredar o algo (...) al verla sana, me relajé y de hecho le dije a mi papá que se olvidara del 

tema, total, ya había crecido de esta forma y era mejor seguir adelante (...) Sí, la pasé muy 

mal cuando me enteré… más encima me enteré cuando ya tenía unos cinco meses de 

embarazo, entonces pensaba todos los días en que podía venir con algo… de hecho iba 

seguido a hacerme controles. El estrés sicológico no se lo doy a nadie… la pasé súper mal, 

aparte que toda mi vida pensé que yo había nacido así porque Dios me hizo así… es 

complicado, es difícil de explicar”, cuenta Gemmy. 

 Su papá siguió indagando, pero Gemmy no quiso saber más del tema. Lo mismo pasó 

con María Norma quien se sintió culpable por haber consumido un remedio que causó el 

problema de su hija. Ambas se rehusaron a avalar las indagaciones de Héctor, que de todas 

formas lo conducían a constantes callejones sin salida. Cuando falleció, en 1993, la familia 

Bravo Maechtig dio por zanjado el tema y no se volvió a hablar más de él. Gemmy formó una 

familia, su máxima aspiración desde que tuvo conciencia -y a la vez su mayor preocupación, 

considerando su discapacidad- y trató de no volver a retomar nunca más el tema que la 

relacionada con el medicamento Alemán.  
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 La organización 

 

 Quince años después, a comienzos del 2009, la hija mayor de Gemmy comenzó a 

cuestionarse la discapacidad de su madre. La palabra Talidomida salió nuevamente salió a 

conversación una tarde de abril mientras tomaban once. Fue en esa oportunidad que Gemmy 

le confesó angustiada a Valentina sus preocupaciones de que el medicamento pudiese ser 

heredado a sus descendientes. Además, por primera vez, Gemmy le contó de todas las 

operaciones a las que se sometió siendo niña y como todo eso le hizo querer borrar la palabra 

Talidomida de su vida. 

 

La revelación fue demasiado importante para poder digerirla ese mismo día. Antes de 

esa fecha, Valentina no había tenido mayores inquietudes en relación a la discapacidad de su 

mamá. Desde pequeña vivió con eso, siendo entrenada por su entorno para cuidarla y 

ayudarla en todo lo que necesitara. También se acostumbró a las burlas en el colegio y a no 

hacer ciertas actividades con su mamá, como montar a caballo, correr o subirse a algunos 

juegos. La realidad era que su mamá era así y que para ella, ese mundo le era normal.  

 

 Los cuestionamientos comenzaron, uno a uno, a ocupar gran parte de su tiempo: Si su 

madre había sido dañada por un medicamento debían existir medidas indemnizatorias que 

ayudaran en el futuro. Después de todo, la vida de un discapacitado en Chile es sumamente 

complicada, y la vejez,  aún peor.  Fue así como Valentina, de ese entonces 18 años, 



133 

 

comenzó a investigar por internet que era lo que su abuela había tomado de joven. Se 

encontró con mucha información, películas, documentales y noticias, la mayoría, por 

supuesto, de Europa. De Latinoamérica, existía muy poco, salvo por la información actual del 

consumo de Talidomida para ayudar con la Lepra que aún está significativamente en Brasil. 

El bombardeo de información la llevó a ir más allá, enviando correos electrónicos a entidades 

internacionales como AVITE, organización española de víctimas del medicamento, que por el 

idioma resultó más fácil de contactar. Fue en uno de esos correos que José Riquelme, 

Presidente de la agrupación española, le comentó de la existencia de víctimas en Chile, los 

que habían creado una agrupación con la sigla de Vitachi (Víctimas de Talidomida en Chile) 

que buscaban a más personas en el país. 

 

 Efectivamente, la página existía. La dirección era “Vitachi.Bligoo.cl”, la que en ese 

entonces era actualizada regularmente por César Rodríguez, quien preside la agrupación 

desde su creación. A los pocos días de enviar un correo, César respondió invitando a 

Valentina y a Gemmy a reunirse en metro Universidad de Chile a tomar un café y conversar. 

Incrédula, Gemmy aceptó, un poco sorprendida por las indagaciones realizadas por la mayor 

de sus hijas. 

 

 Tal como acordaron, se juntaron junio del 2009 en el “Liguria”, un local de comida 

ubicado a pasos de la estación de metro acordada. Hacía frío, por lo que las presentaciones 

correspondientes se hicieron una vez se encontraron cómodos en el lugar. No hubo que 

explicar mucho, pues al rato de conversar, César sacó algunos documentos y le mostró a 
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Gemmy todo lo que recolectó durante ese tiempo. Se trataba de los registros de los 

medicamentos, la carta del cónsul de Hamburgo y alguna que otra noticia recolectada en 

páginas web.  

 

“A mi papá le hubiera gustado mucho ver todo esto, se enteró muy tarde y en esa 

época creo que era más difícil encontrar tanta información… además de la ignorancia”, 

recuerda Gemmy que le comentó a César esa mañana.  

 

César, en ese entonces, le explicó a ambas que desde hacía un par de meses que él 

estudiaba la posibilidad de exigirle al Estado una indemnización, tal como lo habían hecho 

otros países a lo largo del mundo. Todos ellos, por cierto, con muy buenos resultados. La idea 

recién se había transformado en realidad cuando meses atrás, en el Archivo Nacional, 

encontró los registros que corroboraban la existencia del medicamento en Chile. 

 

“No puedo expresar mi felicidad. Yo siempre supe que era verdad, pero sin esas 

pruebas era imposible ir y decir que el remedio lo habían vendido en Chile. Mi mamá tenía 

una caja del remedio, pero para ellos podía haber sido traída desde afuera… imposible porque 

a ella se la dieron en el Hospital de Santiago. Ya con esas pruebas no podían negar que el 

medicamento fue vendido en Chile”, cuenta César.  
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Desde ese mismo día, Gemmy pasó a formar parte del listado de Vitachi, el que 

actualmente tiene 32 víctimas incorporadas y verificadas por la organización. Todas ellas 

cuentan con estudios clínicos y han sido evaluados por especialistas que han rectificado que 

todos ellos tienen malformaciones del tipo “focomelia”, visto en malformaciones congénitas 

secuela del fármaco Talidomida. Muchas de ellas, de distintas edades y de distintas regiones. 

Hasta el día de hoy, VITACHI no puede dar cuenta del número total en Chile debido al 

desconocimiento del medicamento en el país, lo que le impide llegar al verdadero número de 

personas dañadas por el fármaco.  

La lucha 

 

Mientras Gemmy pasaba a formar parte de la agrupación, César ya gestionaba desde 

hacía unos meses la posibilidad de indemnizar a las víctimas. Todo eso, de la mano de los 

registros y la cuantiosa evidencia que recolectó durante meses en el Archivo Nacional. 

 

El 2008, César que en ese entonces tenía 43 años, se enteró en una consulta médica 

que la malformación de su mano izquierda era secuela del medicamento llamado Talidomida. 

Tardó mucho tiempo en asimilar la información, sobre todo por las constantes negaciones de 

su madre a hablar del tema. Unos meses de insistencia terminaron por convencer  a Eliana 

Urzúa, la mamá de César, de que lo mejor era decirle la verdad a su hijo. Fue así como le 

entregó no sólo la versión de lo que había sucedido durante el primer trimestre de su 

gestación, sino también la caja del medicamento que guardó junto al resto de los 

medicamentos que se consumían en su hogar. La caja de Softenon que tiene César es la única 
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que existe en Chile de la época, pero no ha sido aceptada por el Gobierno chileno pues según 

señala César, “dicen que puede haber venido de afuera”. 

 

César junto a la caja de Softenon 

 

 Esa misma caja fue la que en el 2008 lo motivó a enviar correos a la Fundación 

Contergan, con la esperanza de ser reconocido como víctima.  El 14 de julio de ese año, sus 

correos tuvieron respuesta: se trataba de una carta proveniente de “Fundación 

Conterganstiftung Für Behinderte Menschen” en donde se explicaba que efectivamente se 

podía realizar una petición de reconocimiento por ser una posible víctima de la Talidomida. 

Junto a eso, se adjuntaba un  formulario explicativo y que para fortuna de César, estaba 

traducido al español. En él, se detallaba que para solicitar el reconocimiento, la petición debía 

enviarse por escrito a la institución y que el formulario debía ser escrito en el idioma natal de 

la fundación, es decir, en alemán. Junto a eso, se deben enviar antecedentes clínicos traducido 

al alemán con certificación del Ministerio de Relaciones Públicas que legitimen la legalidad 

de los documentos. 
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 El 27 de octubre, César logró reunir todo los antecedentes solicitados por la 

institución. Diez días después, el 6 de noviembre, el material fue recepcionado, lo que fue 

confirmado en un correo electrónico enviado a César.  

 

“El mes de febrero (2009) recibí una carta de la Fundación Conterganstiftung Für 

Behinderte Menschen que denegaba mi solicitud de indemnización por estar fuera de los 

rangos en que se vendió la Talidomida, pues ellos toman como límite la fecha en que se retiró 

del mercado en Alemania y no consideran que en otros países se canceló la venta mucho 

tiempo después y por lo tanto el medicamento continuó más tiempo en el mercado (...) Para 

los efectos de indemnización la petición de reconocimiento de víctima de la Talidomida que 

se realiza a la fundación es a contar de la fecha de presentación de la misma, es decir no tiene 

el carácter de retroactiva desde nuestro nacimiento y por lo tanto ese derecho se pierde desde 

el momento del envío y recepción de los antecedentes, la acción que se realiza es  vinculante 

en el sentido que no se puede ejercer ningún tipo de acción legal en contra de ese organismo. 

A la gran mayoría de la víctimas reconocidas por la fundación se les otorgó los beneficios 

desde el momento del nacimiento y de por vida, estos derechos fueron otorgados en forma 

retroactiva cuando las personas afectadas ejercieron la petición en los años  anteriores a la 

prórroga de este año. Por otra parte, el resultado de la petición es absolutamente incierto, 

debido a que la solicitud no tiene carácter de obligatoria, es decir, que la fundación puede 

aceptar o rechazar, a diferencia de las otras oportunidades en que tenía el carácter de 

obligatorio debido a que era resolución judicial.”, relata César en su sitio web.  
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 Fue en ese momento que se dirigió al Servicio Nacional de Discapacidad (SENADIS) 

buscando alternativas y ayuda. En ese entonces, se encontraba el Director Roberto Cherie, a 

quien le solicita una entrevista para contarle acerca de su hallazgo.  

 

“Roberto Cherie nunca me recibe. Ingresé por oficina de parte para audiencia y con 

copia a un tipo que se llama Víctor Flores, el abogado, contándole lo que había ocurrido con 

la Talidomida. Él es un abogado que trabaja en SENADIS. Él dilata, dilata y Roberto Cherie 

nunca me atiende en su oficina, me atiende en el pasillo y entonces me dice que “cómo se me 

ocurre a mí crear falsas esperanzas en la gente” y yo le digo que no puede ser “la piedra de 

tope para que la gente pida o no pida una solicitud”. Y él me dice que no, y yo le dijo que es 

un viejo “obtuso de mierda”. Y al rato después sale Víctor Flores y a él le digo que es un 

conchasumadre. Entonces las puertas quedan cerradas para mí en SENADIS”, cuenta César.  

 

En ese intervalo, César ya había reunido a unas cuantas personas dañadas por la 

Talidomida, entre ellos, Rubén Bahamondes, Gabriel Vallejos y Fresia Osorio, todos ellos 

actualmente forman parte de la organización de manera activa. Rubén es protagonista del 

controversial reportaje de la Revista VEA publicado en el capítulo anterior. 

 

“Me sentí frustrado y muy molesto por la actitud de ambos, me pareció una falta de 

respeto muy grande no sólo como víctimas, sino también como ciudadanos. Decidí entonces 

enviarle una carta a la Presidenta Bachelet y al entonces Ministro de Salud, Álvaro Erazo para 
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contarles de nuestra situación. Al poco tiempo la presidenta Bachelet me contesta por medio 

de Domingo Namuncura, su asesor, que por tema de agenda no me puede recibir, porque 

además estaba terminando el periodo y estaban la época de las elecciones”, relata.  

 

Carta enviada por César a la entonces mandataria Michelle Bachelet durante su primer mandato presidencial 

(2006 - 2010).  
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Continuación de la carta anterior 
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Continuación de la carta anterior 
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Carta de respuesta enviada a César por el asesor presidencial el 18 de diciembre del 2009. 
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 Siendo enviado al Ministerio de Salud, específicamente al OIRS, César es recibido por 

el entonces asesor del subsecretario de redes asistenciales, Gene lagos. En ese entonces, el 

subsecretario era Julio Montt Vidal
63

. 

 

“Nos encontramos y le cuento la historia, que en ese entonces iba creciendo, entre 

tanto había mandado una carta a Hernán Soto, jefe del departamento de enfermedades raras y 

catastróficas del Ministerio de Salud. Gene Lagos me dice, en ese momento desde su cómodo 

asiento, “¿Y después de 50 años vienen a reclamar?” y yo de verdad…. me paré, empuñe la 

mano, pero cuando tenía la mano empuñada vi a la Fresia, a la Gemmy y a los demás. Me di 

la media vuelta y me fui, muy indignado y triste ante las constantes negativas. Entre tanto, le 

mando una carta al entonces candidato, Sebastián Piñera, esto ya fue en enero del 2010, antes 

de la segunda vuelta y me llaman de su comando en Providencia para decirme que Don 

Sebastián leyó la carta y que se quería juntar conmigo, cuestión que nunca fue. A todo esto ya 

teníamos harta gente reunida, en enero del 2010 nos constituimos como personalidad jurídica, 

con 15 persona. Ahí se crea VITACHI legalmente, como agrupación oficial de Víctimas de 

Talidomida en Chile”, cuenta César. 

 

Bastante cansado del ir y venir, César contacta al abogado Héctor Musso Toro a quien 

logra convencer de su caso. Mediante Ley de Transparencia, el abogado solicita información 

sobre el medicamento al MINSAL. 

                                                           
63

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=287691 (26 de enero del 2015) 
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El 19 de abril, César decide iniciar acciones legales, demandando al Estado de Chile 

debido a que él es una de las únicas víctimas que dispone de una resolución de la Comisión 

de Medicina Preventiva e Invalidez en que se establece que su discapacidad es secuela del 

fármaco: “La resolución exenta del COMPIN establece que el diagnóstico es amputación 

congénita antebrazo izquierdo SECUELA DE TALIDOMIDA. Entonces eso pasa por el 

proceso judicial.  Mis abogados son don Fernando Márquez, Héctor Musso y Ricardo Haladí. 

Ellos ingresan la demanda contra el Estado por 574 millones, que eso corresponde a lo que yo 

he dejado de percibir según las indemnizaciones en Alemania. Si mi demanda era aprobada, 

serviría de antecedente para el resto de las víctimas pero si me demanda se transformaba en 
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un impedimento para los demás integrantes de VITACHI, yo siempre dije que no tendría 

problemas en retirarla”  

 

Certificado de César emitido por COMPIN en donde se especifica que es “SECUELA DE 

TALIDOMIDA” 
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El proyecto unánime 

 

Paralelo a esto, el presidente de VITACHI comienza a gestionar una nueva estrategia 

para llegar a las autoridades. 

 

“Al no obtener respuesta de las entidades asociadas a discapacitados, me empiezo a 

contactar con parlamentarios, que en ese tiempo funcionaban en la Alameda, frente a la plaza 

Los Héroes, donde está la cámara de diputados. Empiezo a hablar con diputados… con los 

120 logré hablar, pero el que toma la causa y la convierte en un proyecto de acuerdo es Pepe 

Auth más nueve diputados, pero él encabeza la iniciativa”, cuenta César. Según él y el resto 

de las víctimas, esta fue la primera vez que se sintieron realmente apoyados por personas del 

Gobierno.  

 

La respuesta del Ministerio de Salud a los diputados se repite en cada uno de los 

casos, negando cualquier tipo de responsabilidad del Estado de Chile y acotando una fecha de 

venta sólo a pocos meses del año 1963. 
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Uno de los oficios en respuesta a lo solicitado por la Diputada Alejandra Sepúlveda. Este formato de 

respuesta se repite a todos los Diputados y Senadores que preguntaron al Ministerio de Salud sobre la 

posibilidad de otorgar ayuda a las víctimas de Talidomida. 
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Continuación del documento anterior. 

 

“Entre tanto me llaman de SENADIS, la señora Jimena Rivas con todo su gabinete 

asesor y me dice muy suelta de cuerpo que la Talidomida no se vendió en Chile, que ella está 

segura de eso. Ella era la Directora Nacional del Servicio Nacional de discapacidad desde el 

2010 hasta el 2014. Yo saco las resoluciones exentas y le digo, “¿Y esto qué es?. Ella se 

molesta y termina la conversación abruptamente, desde entonces ella no me volvió a saludar, 

sólo en actos públicos”, agrega César.  

 

En diciembre del 2010,  el diputado Pepe Auth presenta finalmente el acuerdo que 

pasa a trámite en la Cámara de Diputados, lugar en donde se votan los proyectos de acuerdo. 

Según la página oficial de la Cámara de Diputados, este se define como “la proposición que 1 

y hasta 10 Diputados o Diputadas presentan por escrito a la Sala, con el objeto de ejercer las 
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facultades que le confiere el artículo 52, número 1, inciso primero de la letra a), de la 

Constitución Política, en orden a adoptar acuerdos o sugerir observaciones sobre los actos del 

Gobierno, debiendo así expresarlo, invocando en su texto dicha norma constitucional”. 

“Para que se vote un Proyecto de Acuerdo en Chile pasa mucho tiempo. Junto a Pablo 

Tapia, ex socio de VITACHI, le pedimos una audiencia a la entonces Presidenta de la Cámara 

de Diputados, doña Alejandra Sepúlveda. Yo anteriormente había conversado con ella, ellos 

ya estaban sensibilizados y sabían que nosotros no veníamos a culpar a nadie. Y ella, por 

facultad de la Presidencia de la Cámara de Diputados, ordena que el Proyecto de Acuerdo lo 

ingresen en tabla para el día del 11 de enero 2011, menos de 20 días desde que fue propuesto 

por los diputados . Obviamente eso se agradece porque esa gestión apuró el proceso, que de 

lo contrario estaría hasta el día de hoy sin ser revisado” 

 

Diputados que propusieron el proyecto 237 de indemnización,  

Miércoles 01 de diciembre del 2010 01:08 horas, según señala el sitio de la Cámara de Diputados de Chile, en 

donde puede descargarse el documento original. 
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La iniciativa de la Cámara de Diputados fue acompañada por la de 37 senadores de la 

República, con los que César y el resto de los miembros de VITACHI conversó.  

 

“Con la única que no conversé fue con Lily Pérez, que estaba con licencia médica. Y 

el entonces senador, y ahora Ministro de Justicia, Don José Antonio Gómez, él encabeza 

también un Proyecto de Acuerdo pero en el Senado, junto a otros nueve senadores. Hacen lo 

mismo desde el Senado. El 11 de enero es aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo 

237. Y eso es por todas las bancadas de los partidos políticos, nadie se abstuvo. Y ese 

proyecto de acuerdo es enviado y hasta el día de hoy duerme”, relata César apesadumbrado. 
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Página web del Senado de Chile 

17 de junio del 2011 
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Página web del Senado de Chile 

05 de julio del 2011 
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Página web del Senado de Chile 

17 de octubre del 2011 

 

“Esta es una enfermedad congénita que afecta a muchas personas en nuestro país por 

este medicamento de Talidomida, que fue autorizado por el Estado chileno el año 1961 que 

produce, aquí como lo ven en algunas víctimas que nos acompañan, produce efectos de falta 

de brazos, de piernas, de manos y otras malformaciones”, comentó en TV Senado la senadora 
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Soledad Alvear. El video con las declaraciones se encuentra en el sitio de La Tercera TV 

(Dirección: http://www.laterceratv.cl/index.php?m=video&v=20625). La senadora, además 

agregó que efectivamente “tanto la Cámara de Diputados como el Senado aprobaron 

transversalmente un proyecto de resolución en virtud del cual solicitamos que las víctimas 

sean reparadas (...) quienes aquí estamos hacemos un llamado con el objeto de que una vez 

por todas, se resuelva esta situación por cuanto no es posible que un medicamento autorizado 

por el Estado de Chile cuando las mujeres embarazadas tenían náuseas o mareos, haya 

ocasionado estos efectos y no hayan sido reparadas las víctimas” 

 

 

Senadora Soledad Alvear hablando sobre derechos de las Víctimas de Talidomida en Chile. 

 

“En Europa, se ha reconocido que aquí hubo una violación a los derechos de esas 

madres y el daño que eso ha significado para los hijos e hijas que nacieron, no cierto, con los 

efectos de la Talidomida. Chile se ha quedado atrás”, agregó la entonces directora del 

Instituto de Derechos Humanos, Lorena Fries.  

http://www.laterceratv.cl/index.php?m=video&v=20625
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La noticia también salió en la página online del mismo periódico de circulación 

nacional el día 17 de octubre del 2011.  
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Continuación del artículo anterior 
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17 de octubre del 2010, versión en línea de “Radio Cooperativa” 
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Víctimas de Talidomida junto a familiares agrupados en el Congreso Nacional el día que se votó por 

unanimidad el Proyecto de Acuerdo. 

 

Diputado Pepe Auth dando declaraciones a la prensa el día que se aprobó el Proyecto de Acuerdo por 

unanimidad.  
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César Rodríguez realizando declaraciones el mismo día del Proyecto de Acuerdo. 

 

Por gestiones realizadas por la misma senadora Soledad Alvear y al ruido mediático 

que alcanzó durante el 2011 la organización, el 29 de septiembre, VITACHI es citado para 

encontrarse con el entonces Ministro de Salud, Jaime Mañalich. “Fuimos citados a las 8 de la 

mañana. Asistimos 8 o 10 personas más la senadora Alvear y cuando llegamos, nos 

comunican que el Ministro está enfermo y que nos va a atender el subsecretario, don Jorge 

Díaz. Y nos recibe, y le entregamos un CD y quedó sorprendido, quedando de investigar y 

respondernos. Pero curiosamente, antes de la entrevista que sostuvimos con él, el Ministerio 

de Salud, el 12 de septiembre, o sea, 17 días antes, había enviado un estudio al senado de la 

república en el cual contaba que había Talidomida, menos en Chile. Al revisarlo, nos dimos 

cuenta que los agregados fueron a internet, copiaron y pegaron información y negaron todo 

tipo de responsabilidad. Lo que fue una falta de respeto para nosotros como víctimas porque 

nos citaron solamente para hacernos callar”, relata indignado César. 
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“Fue una falta de respeto para nosotros, ya que teníamos la mejor disposición para ir y 

venir a todas las reuniones que nos invitaban. Contar una y otra vez la historia, y que todos 

nos miren no es algo que es agradable”, agrega Rubén Bahamondes.  

 

Después de ese mal rato, César recibe otra mala noticia en septiembre de ese mismo 

año:  “Nos manda una respuesta Jorge Díaz, en que dice que la Talidomida no se vendió en 

Chile y sólo estuvo acotada entre agosto y octubre de 1963 pero no menciona en ningún 

minuto bajo qué resolución exenta fue aprobada. Después dicen que este Ministerio se 

abstendrá de seguir conversando porque existe una demanda en contra del estado”  

 

La demanda de la que habla el Gobierno es la realizada por César como individuo, la 

cual hasta la fecha se encuentra en la actualidad en la Corte de Apelaciones luego de que en 

Septiembre del 2014 se dictaminara contra César que el caso del él estaba prescrito, es decir, 

que cumplió el periodo de apelación de  que existe actualmente en Chile.  

 

“No dan argumentos sólidos, es por eso que los abogados apelaron a la corte de 

apelaciones y ahí dicen que cuando hay daños en el cuerpo, el daño no prescribe. Estamos 

esperando que la corte de apelaciones de su fallo y si es negativa, recurriremos a la 

suprema… Si vuelve a fallar en contra, iremos a la Corte Sudamericana de Derechos 

Humanos.  Hasta ahora lleva tres años y medio dando vuelta…”, cuenta César y agrega “para 

ellos es solo una excusa, porque he dicho una y otra vez que si existe un beneficio para todos, 
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yo retiro inmediatamente mi demanda aunque reciba mucho menos. Prefiero que todos 

ganemos a que gane sólo yo”. 

 

 Pese a la negativa y al argumento de no volver a establecer diálogo producto de la 

demanda, VITACHI no se detiene y sigue enviando cartas durante el 2012, adjuntando 

siempre el CD que tiene todas las resoluciones y documentos que acreditan la condición de 

las víctimas. En diciembre de ese año, el entonces Encargado Ciudadano de la Presidencia, 

bajo el cargo de Director de Gestión Ciudadana de la Presidencia en el Gobierno de Sebastián 

Piñera, Felipe Alessandri Vergara -quien actualmente es Concejal por Santiago de Chile- 

recibe en Audiencia Presidencial a César y al resto de la organización. 

 

“A esa reunión fue Rubén, Carmen Salas, María Isabel Cantillana, Gabriel Vallejos y 

yo… lo primero que nos dice, es que él conoce a un hombre que es víctima del medicamento. 

Entonces nosotros nos miramos y pensamos, vamos bien encaminados. Entonces saca la 

demanda del Estado y yo le digo que en cuanto el Presidente de la República firme la ley en 

favor de las víctimas, yo retiro la demanda de inmediato. Él queda de respondernos tras esa 

reunión pero pasan los días y no hay ninguna respuesta. Entonces decidimos hacer una 

caminata desde la calle Ahumada hasta La Moneda, dando a conocer esto. Fue un mes más o 

menos que hicimos esto. Tanto insistimos que un día sale el señor Alessandri con un 

documento en donde niegan cualquier tipo de responsabilidad. En esto siguen las cartas, voy 

al Congreso, me encuentro con Mañalich y le digo “Ministro estamos desde comienzos del 
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2012 esperando que nos reciba” y nos derivó al asesor, que aún estamos esperando que nos 

llame”, cuenta. 

 

14 de agosto del 2012, diario digital “El Ciudadano” hace artículo sobre las víctimas en Chile en donde 

se ven las marchas que el 2012 se realizaron por Santiago junto a otras organizaciones de discapacitados.  
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Continuación de noticia del 14 de agosto del 2012, diario digital “El Ciudadano” 
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Continuación de noticia del 14 de agosto del 2012, diario digital “El Ciudadano” 
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Continuación de noticia del 14 de agosto del 2012, diario digital “El Ciudadano” 

 

En España, el 22 de octubre del 2013, el fallo español sobre las víctimas de 

Talidomida en dicho país logró llamar la atención de la prensa local. La Tercera en su versión 

local de ese mismo día dio sacó un artículo sobre Chile en donde, además, se ven fotografías 

de las marchas que se realizaron durante el 2012 frente a La Moneda. 
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Nuevo gobierno 

 

Pronto llegó el 2013 y con eso, un nuevo gobierno, lo que para los miembros de 

VITACHI podía significar dos cosas: o se empezaba todo desde cero y los avances quedaban 

nuevamente postergados o era una nueva oportunidad para llegar a la nueva autoridad 

ejecutiva. Desde el descubrimiento de César habían pasado dos gobiernos que hicieron caso 

omiso a los documentos, por lo que las ganas poco a poco comenzaban a desvanecerse. 

 

 “No es que uno se rinda, pero uno se cansa, se agota de tanto rechazo. Pero entonces 

pensamos en nuestras madres y en lo que nos tocó pasar a todos cuando chicos y se nos 

olvida y seguimos adelante”, cuenta Norma Bravo.  

 

Uno de los candidatos a las primarias presidenciales ese año era el abogado y político chileno, 

José Antonio Gómez, quien firmó el acuerdo en el Senado en donde participó desde marzo 

del 2006 hasta marzo del 2014.  

 

“Hablo con él y empiezo a hacer gestiones para hablar con él, pero no sale electo.  

Entonces soy nominado en la Comisión de Discapacidad  del comando de la candidata 

Michelle Bachelet. En una de las jornadas, logro por mi oficio de fotógrafo, entregarle una 

carta a la Presidenta Bachelet y le cuento en breve lo que pasa. Me dice que va a leer la carta 

y que se van a poner en contacto… yo entre mí pensé, “no me van a llamar” pero  a los cuatro 
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días recibo un llamado telefónico de la señorita Paulina Palagaño y me dice que la Presidenta 

si ha leído la carta y que le mande más antecedentes”  

 

El 3 de diciembre del 2013, se celebra el día internacional de las personas con 

discapacidad. César es llamado de la comisión Redes y Ciudadanía para  ayuda en la 

organización. Es entonces cuando a le propone a los miembros de la organización participar 

de la celebración.  

 

“En esa oportunidad llegó la candidata, en el escenario habíamos 9 personas dañadas 

con la Talidomida y la Presidenta habla del día internacional, posteriormente a esa elocución 

se empieza a tomar fotografías y esperamos que la Presidenta llegue para hablar con ella. 

Entonces yo le reitero lo que le mandé en la carta y ella se compromete a recibirnos en 

audiencia, siempre y cuando fuera electa…”  

 

3 de diciembre del 2013 la entonces candidata Michelle Bachelet celebrando el día internacional de las personas 

con discapacidad.  
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La entonces candidata presidencial Michelle Bachelet con VITACHI. 

 

“En 14 de marzo del 2014, una vez fue electa, ingresamos una carta a Palacio de 

Gobierno donde solicitamos que la Presidenta nos recibiera en audiencia. Al tiempo después 

nos llega una notificación que por encargo de la Presidenta y la importancia que requiere esto, 

envía los antecedentes al Ministerio de Salud y que serán ellos los que nos contacten. Tanto 

insistir por teléfono me llama don Hernán Monasterio y me dice que me va a recibir en los 

próximos días. Él era asesor directo de la Ministra Helia Molina. Al poco tiempo tengo una 

reunión con él y recibe el material y queda de estudiarlo con la Ministra”, cuenta César. 

 

A las semanas, César comienza a llamar para saber en qué va el asunto. 
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“La secretaria me decía siempre que estaba en reunión… entonces,  un día le digo que 

si no me recibe, nos íbamos a encadenar en el Ministerio y a los 10 minutos me llama. 

Entonces él nos cita de nuevo y en esa segunda reunión voy con Rubén y Gabriel. Esa vez nos 

dice que iban a hacer una mesa de trabajo…  me dice también que está como asesor de la 

Ministra el doctor Enrique Accorsi -ex diputado que también firmó el proyecto de acuerdo, el 

237)- entonces logro comunicarme después de mucho tiempo con el Doctor Accorsi. Yo le 

mando un correo electrónico con las fotos que tenemos con la Presidenta”  

 

 Mientras transcurren los meses del tire y afloje en el Ministerio de Salud, en junio del 

2014, a raíz de que VITACHI está inscrita en el registro de organizaciones sociales de la 

OEA desde el 2013,  llega a César una invitación a participar en una reunión ese mismo mes 

en Asunción Paraguay, por 12 días.  

 

“Me financie el viaje yo y ahí, ante 600 delegados, le pregunto a Don José Miguel 

Insulza - actual Secretario general de la Organización de los Estados Americanos- sobre las 

víctimas de Talidomida en Chile y le entregó un CD. Entonces,  él me responde que él sabía 

del problema pero que no tenía conocimiento que había tantas víctimas en nuestro país”, 

cuenta.  
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La actualidad 

 

 Desde mediados del 2014 hasta enero del 2015, el señor Hernán Monasterio y el 

Doctor Enrique Accorsi han establecido diálogo con VITACHI. Este se vio interrumpido 

durante enero y febrero luego de que la entonces Ministra de Salud Helia Molina renunciara a 

su cargo el miércoles 31 de diciembre del 2014 luego de un escándalo en donde la Ministra  

afirmara en una entrevista que “en todas las clínicas cuicas, muchas familias conservadoras 

han hecho abortar a sus hijas”.   

 

 Fue el 5 de diciembre del 2014, que se llevó a cabo una de las reuniones más 

complicadas de las que VITACHI tiene memoria. Tras un retraso de una hora, ambas 

autoridades hicieron pasar a una pequeña sala del Ministerio de Salud a las víctimas y sus 

familiares. 

 

 Durante la tensa conversación, en donde César se manifestó indignado por la falta de 

respeto al atenderlos “una hora más tardes y sin considerar que todos piden permiso en sus 

trabajos para poder asistir a las reuniones que ellos fijan sin considerar al resto”, el Señor 

Hernán Monasterio intentó tranquilizar a las víctimas comentando que desde hacía unos días 

se estaban llevando a cabo conversaciones con el ISP, específicamente con la Directora de 

ANAMED, Pamela Milla, para realizar “las preguntas pertinentes” para una comisión que 

permitiera resolver el tema de la Talidomida. Tal información resultó ser errónea, puesto que 
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el día anterior, el 4 de diciembre del 2014, se realizó una entrevista a la Directora y al Jefe del 

Farmacovigilancia, Juan Roldán. Durante la conversación, la Directora se mostró sorprendida 

ante la documentación presentada, desconociendo la existencia de víctimas en Chile, lo que 

desmentiría lo dicho por el Señor Monasterio el día siguiente. 

 

 “Disculpe que me entrometa pero ¿con quienes están realizando ustedes el diálogo en 

el ISP? porque yo ayer tuve una entrevista con Pamela Milla, jefa del departamento de 

medicamentos del ISP y con el encargado del departamento de Farmacovigilancia y no 

estaban en conocimiento de la información”, se preguntó. 

 

 “¿Usted es la estudiante de periodismo?”, cuestionó Monasterio de vuelta, con un aire 

despectivo tras exponerle el caso, a lo que se respondió que sí. Entonces, agregó, “Nosotros 

estamos hablando con el Director, con la autoridad” 

 

 “Pero ellos son autoridad, supongo que tendrían que estar interiorizados en el tema”, a 

lo que Monasterio responde en tono mordaz que  “Se tendrán que interiorizar”.  

 

“Pero entonces, ¿ustedes están realizando conversación con el Director?”. Tras un 

silencio incómodo, que se prolongó más de lo esperado, Monasterio reiteró que “con la 

autoridad del ISP”, sin especificar de quién se trataba.   
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“¿Con quiénes exactamente?” 

 

“Con el Director, ¿O está poniendo en duda mis palabras?”, respondió Monasterio.  

 

“No, pero le estoy preguntando con quienes…”  

 

“Con las personas que yo estime conveniente”, cerró Monasterio, agregado luego que 

“esa era su respuesta oficial”. La conversación siguió adelante, pero al momento, volvió a 

dirigirse a la estudiante cuestionándole qué tenía que hacer ella ahí si no era víctima de 

Talidomida. Grande fue la sorpresa del médico cuando la respuesta fue “mi mamá es víctima 

de la Talidomida”. 

 

“Entonces usted como estudiante de periodismo está haciendo un trabajo o tesis sin 

explicitar que usted participa de esta comisión” 

  

 “Es que yo siempre he participado en esta organización desde que se originó, de hecho 

he ido al Congreso y he acompañado antes de realizar mi tesis, mi tesis la estoy realizando 

porque es una promesa que le hice mamá para ver que se podía hacer, porque mi mamá vivió 

toda la vida con una discapacidad por culpa de un medicamento. De hecho, la razón para 

estudiar periodismo es precisamente esto” 
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 “Ya pero yo quiero decirle a usted una cosa puntual y con toda claridad: para nosotros 

lo más fácil habría sido decirle al señor Rodríguez que aquí hay un pronunciamiento del 

Ministerio de Salud y no se habla más del asunto. Eso habría sido muy fácil para nosotros 

decirlo, pero nosotros hemos abierto una mesa de colaboración para la búsqueda de 

soluciones, entonces el tono inquisitivo o agresivo para conversar no corresponde”.  

 

 Una de las víctimas, entonces sale a la defensa argumentando que el tono al que 

podría referirse el médico que no es tal, podría deberse a “todos los años en que no han sido 

escuchados (...) nos estamos haciendo viejos, nos estamos achacando, queremos soluciones”.  

 

 La conversación vuelve a su curso y el es entonces el Doctor Accorsi el que pide que 

se sigan las conversaciones argumentando que en la primera Comisión de discapacidad con la 

Presidenta “se habló de las víctimas” y agregó que “diría que es la primera vez que hay una 

comisión que se sienta realmente con ustedes y estamos buscando, digamos, como llegar a un 

entendimiento para satisfacer”.  

 

 “Ustedes están conversando con personas del Ministerio de Salud, el Estado, que 

dirige la doctora Helia Molina, que son sensibles al tema de ustedes y somos solidarios al 

compartir la idea de que hay que buscar una forma de reparación”, a lo que agrega luego y 

dirigiéndose nuevamente a la estudiante, “Y esto no es, y no quiero ser pesado contigo porque 
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tengo hijas de tu edad, no es un trabajo periodístico… es el trabajo de una comisión bipartita, 

para buscar una solución a un problema tan sentido como ustedes no puede tener como 

elemento presente que alguien esté haciendo un reportaje, porque sino yo me niego a hablar, 

no digo nada, no comparto nada, converso exclusivamente con el presidente y le doy cuenta 

de lo que vamos avanzando”. 

 

 La conversación, que duró cerca de una hora, fue la última que se realizó luego de que 

al mes siguiente -y fijada para los primeros días de enero- se cancelara luego de que la 

Ministra renunciara a su cargo el 31 de diciembre del 2013. Monasterio, antes de salir y 

seguido de su abogada quien durante toda la conversación dirigió palabras al oído del médico, 

comentó que “se sintió pillado y que Pamela Milla será experta en el tema”. Tras la elección 

de la nueva Ministra, la doctora Carmen Castillo el 23 de enero de este año, César volvió a 

ser invitado junto a VITACHI, siendo plantados el día 9 de enero. La secretaria de 

Monasterio entonces hizo llegar un correo citando para el día 21 de enero, reunión que fue 

suspendida el día anterior con el argumento de esperar la elección de la nueva Ministra de 

Salud, pero según señalaron a César, “los avances serían importantes”. Desde esa fecha no se 

han tenido avances. La reunión sigue pendiente y de los avances a los que se refería la 

comisión de trabajo, no se tienen noticias.  
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CONCLUSIÓN 

“LA NUEVA ERA DE LA TALIDOMIDA” 

 

  

 Desde los años sesenta hasta la fecha, han cambiado muchas cosas en la tecnología 

médica. Una de las características más destacables es, sin duda, la seguridad de los 

medicamentos que se consumen. En la actualidad, existen reducidos casos de efectos 

adversos, esto gracias a mecanismos altamente eficaces establecidos a nivel mundial que 

impiden que remedios causen daños tan nocivos como los provocados por la Talidomida, 

entre otros.  

 

 La Organización Panamericana de Salud (PAHO) generó un documento el 2011 

llamado “Buenas Prácticas de Farmacovigilancia”, en el que se detallan pasos a seguir por los 

países para generar un control adecuado de los medicamentos nuevos que salen al mercado y 

mantener a los antiguos dentro de los parámetros de calidad y seguridad que se exige.  

 

 Para desarrollar actividades de Farmacovigilancia se emplean tres métodos en la 

actualidad y que se establecen en la publicación de PAHO. 

 

1. “Un sistema de notificaciones espontáneas basado en la identificación y detección de 

las reacciones adversas sospechosas, por parte de los profesionales de la salud en su 
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práctica diaria, y el envío de esa información a un organismo que la centraliza. Es la 

metodología utilizada por los centros participantes del Programa Internacional de 

Farmacovigilancia de la OMS  

2. “Procedimientos de Farmacovigilancia intensiva, basados en la recolección 

sistemática y detallada de datos sobre los efectos perjudiciales que pueden suponerse 

inducidos por medicamentos en determinados grupos de población. Estos métodos se 

dividen en dos grandes grupos: a) sistemas centrados en el medicamento y b) sistemas 

centrados en el paciente.  

3. “Estudios epidemiológicos, cuya finalidad es comprobar una tesis, es decir, establecer 

una causalidad entre la presencia de reacciones adversas a los medicamentos y su 

empleo. Pueden ser: a) Estudios de cohorte y b) estudios de casos y control” 

(Organización Panamericana de la Salud. (2011). “Buenas Prácticas de 

Farmacovigilancia”. Washington, D. C.: OPS: Biblioteca Sede OPS . PP. 4)  

 

 Según se establece, el método más empleado en la actualidad es la notificación 

espontánea o como señala el documento “sistema de tarjeta amarilla”. Desde los años 

noventa, por fortuna,  en América Latina y el Caribe existen cerca de 12 países que han 

implantado sistemas de Farmacovigilancia dependientes de sus organismos de regulación
64

 , 

siendo reconocidos como miembros del Centro Internacional de Monitoreo de Medicamentos 

de la OMS. Muchos otros están en planes de generar Farmacovigilancia, un gran paso a nivel 

mundial que permitirá que muchas personas eviten desastres farmacéuticos.  A nivel mundial, 

                                                           
64

 Organización Panamericana de la Salud. (2011). “Buenas Prácticas de Farmacovigilancia”. Washington, D. 

C.: OPS: Biblioteca Sede OPS . PP. 4 
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el número de países que avalan las prácticas mencionadas por PAHO llega a 86, según señala 

la publicación que contabilizó este número el 2008. 

  

 José Peña, Asesor Regional de Asuntos Regulatorios de la Organización 

Panamericana de Salud cuenta que hoy en día “gran parte de los países toma las 

recomendaciones de organismos internacionales, pero son eso, recomendaciones, no tienen 

convenios vinculantes, lo que significa que se emite alguna recomendación en diferentes 

ámbitos del control,  producción,  fiscalización y vigilancia de un producto médico.  Los 

países los van adoptando  conforme a sus realidades, su capacidad de gestión, de control, de 

experticia, lo que va generando la Farmacovigilancia. En el caso particular del registro de un 

producto, hay recomendaciones internacionales. Nosotros hacemos mucho, intentamos 

trabajar fuertemente con los países a fin de que mejoren sus capacidades instaladas, 

fortalezcan su organismo regulador, y por ende, garanticemos mejor forma que los productos 

que ya se usan mantengan su la calidad, seguridad y la eficacia.  Los nuevos que vengan con 

un aval muy importante de estudio que nos garantice que no vamos a tener grandes sorpresas 

en cuanto a la seguridad, pero eso no significa que los nuevos productos están exentos de 

generar o que aparezcan eventos secundarios no deseados y no previstos, o sea es imposible y 

es súper lógico, porque en términos generales, por ejemplo para un producto nuevo, se buscan 

toda una batería de ensayos pre clínicos, que normalmente se hacen en animales de 

experimentación o en cultivos celulares, entonces se hacen una  serie de baterías de estos 

estudios, donde se buscan por ejemplo efectos teratogénicos. Antes de pasar al ensayo con 

humanos”, relata.  
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 Peña asegura también, que para tranquilidad de la población, un desastre como la 

Talidomida resulta imposible si se toman en cuenta las recomendaciones que realiza la 

Organización Mundial de la Salud. En la actualidad, existen tres etapas preclínicas que el 

farmacólogo define como esenciales: “La primera es ensayar en animales. En términos 

generales, se prueba en ratones y en cerdos,  que inmunológicamente somos muy parecidos a 

los humanos. Si no hay alguna reacción extraña de alerta, empezamos a estudiar en seres 

humanos y de forma prudente; primero se prueba con adultos sanos, para ver sobretodo el 

tema de seguridad y de registro de eventos adversos frecuentes, pero que no te ponen en 

peligro la vida como el dolor de cabeza, la fiebre, los cuales son eventos secundarios 

predecibles, o sea si tu estas incorporando algo diferente a tu cuerpo va haber una reacción. 

Como son un número limitado de sujetos, es muy difícil llegar a conocer todos los eventos 

secundarios propios de ese medicamento, porque si se da un evento adverso y nuestro estudio 

fue con cien sujetos, es muy difícil que lo precisemos” 

 

Una vez superada la primera etapa, cuenta “vamos a una segunda fase, en donde 

vamos escalando, entonces ya tenemos a los sujetos con enfermedad lo que queremos tratar.  

Vamos viendo ese grupo de enfermos versus un grupo de control, a uno le aplicamos este 

medicamento y al otro un medicamento que tenga los mismos grupo terapéutico o si no 

existe, aplicamos  un placebo, que es la misma forma farmacéutica física, de color, solo que 

contiene almidón o alguna cuestión que no tendrá ningún efecto.  Siempre seguimos con el 

tema de seguridad, pero también el de eficacia. Esto es en la fase dos, supongamos que los 
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primeros eran cien sujetos y los segundos eran unos quinientos a mil, ¿es posible descartar 

efectos secundarios con un grupo de mil? no es posible y sobre todo de los eventos raros” 

 

Para finalizar se llega a la fase tres: “Se hacen (estudios) en varios países del mundo o 

en varios hospitales de un mismo país, incorporando razas, culturas y diferentes variables. Se 

realizan también ensayos clínicos doble ciego, eso quiere decir que se entrega a un grupo el 

medicamento que queremos probar y a un placebo u otro un medicamento existente que tenga 

la misma indicación. Recién ahí… una vez no se ven efectos dañinos, el remedio sale al 

mercado y siempre es estudiando con posterioridad.  Existe un seguimiento pues muchos 

medicamentos podrían tener reacciones muchos años después, nunca se deja de estudiar un 

medicamento”. 

 

 Existe otro tipo de Farmacovigilancia menos conocido por la población. Se trata del 

sistema “pasivo” en donde las entidades de salud del Estado esperan que hospitales, 

consultorios o consultas privadas médicas notifiquen acerca de reacciones que se hayan 

originado con un determinado medicamento. El ISP tiene en su sitio web el llamado RAM, 

que es el documento que se completa para notificar sobre reacciones adversas de 

medicamentos y vacunas.  En su sitio, señalan que “de acuerdo a la Norma Técnica 140, el 

método de Farmacovigilancia utilizado por el Programa Nacional de Farmacovigilancia es la 

notificación espontánea, la que consiste en comunicar al ISP, por parte de un profesional de la 

salud, o de otra entidad, las sospechas de reacciones adversas a medicamentos de las que éste 
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toma conocimiento, incluidos la dependencia, el abuso, el mal uso y la falta de eficacia, en un 

formulario expresamente creado para tal fin”. 

  

Documento completo se puede encontrar en el sitio web de la página del ISP, en la sección de 

Farmacovigilancia. 
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En una población mundial que hasta el 2010 alcanzaba los 6, 793. 596.00 personas, la 

OMS calculó que el gasto total por salud llegaba a la increíble suma de $6. 453. 353.000.000. 

Sólo en medicamentos el gasto es de $857. 620. 000.000 millones de dólares, según señaló 

PAHO en una presentación realizada por José Peña y Nelly Marín Jaramillo, Asesora 

Regional en Políticas Farmacéuticas para la Región de las Américas (OPS/OMS). El 

documento, titulado “Políticas Públicas, una mirada de la situación farmacéutica mundial” 

asegura también que “la población de más bajo ingreso es la que debe gastar más dinero en 

salud”  (Organización Panamericana de la Salud. (2010). “Políticas Públicas, una mirada de la 

situación farmacéutica mundial” PP. 10). 

 

 Las políticas de Farmacovigilancia, de esta forma, son claves para la tranquilidad de la 

población. Resulta difícil de creer que un medicamento tan nocivo como lo fue la Talidomida 

haya sido el que originó los actuales estándares de calidad que conocemos.  

 

 “La farmacéutica y las autoridades de los años sesenta preferían la eficacia, no existía 

esa prevención o esa idea de seguir investigando el producto una vez comercializado. Se  

quedaban con los estudios que se hacen antes de comercializar, pero hoy las cosas son 

diferentes (...) En el tema de la Talidomida, claramente en esos años, no existía el control que 

existe ahora. Hoy que se conocen los eventos secundarios a la Talidomida, se utiliza como un 

inmunomodulador importante en una serie de patologías. Hay una serie de indicaciones para 

el uso de la Talidomida y sus derivados, ahora no se llega y se administra”, cuenta Peña. 
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 Efectivamente es así, incluso en Chile donde el medicamento está en el mercado. El 

sistema de consulta de los productos registrados que tiene el ISP 

(www.registrosanitario.ispch.gob.cl) da cuenta de tres productos que tienen Talidomida en 

nuestro país. Se trata de Bescamin (Laboratorios AC Farma S. p.A.) con fecha de registro 12 

de octubre del 2013 y con el registro F-20508/13, INMUNOPRIN (TECNOFARMA S.A) 

con fecha de registro 20 de julio de 2005 y con el registro F-14926/10 y TALIDOMIDA 

(LABORATORIOS RECALCINE S.A) con fecha 23 de enero de 2008 y número de registro 

F-16656/13. Los tres son con receta retenida y están indicados para tratar “la manifestación 

cutánea del Eritema Nodoso Leproso de carácter moderado a severo. La Talidomida no está 

indicada como monoterapia para el tratamiento del Eritema Nodoso Leproso en presencia de 

neuritis moderada a severa. La Talidomida también está indicado como terapia de mantención 

para prevención y supresión de la manifestación cutánea de la recurrencia de Eritema Nodoso 

Leproso (ENL). Síndrome de Behcet, en Síndrome consunción asociado al VIH, Estomatitis 

asociada a inmunodeficiencia, tratamiento del Mieloma Múltiple refractario avanzado”, según 

señala el ISP.  

 

 El hematólogo Robert Holloway, coordinador del banco de sangre de la Clínica 

Vespucio, es uno de los cientos de médicos autorizados para recetar Talidomida a sus 

pacientes. Lleva cerca de diez años tratando el Mieloma Múltiple en nuestro país y con 

excelentes resultados. Tal como señala, no es llegar y recetar Talidomida a los pacientes, pues 

primero se prioriza una quimioterapia agresiva, y los trasplantes de médula ósea, pero cuando 

las personas no están en condiciones de ser trasplantadas y la operación no se puede costear 

por su alto costo (cerca de 80 millones de pesos en Chile), se recurre a la Talidomida. “Es 
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altamente efectiva, además de muy económica. En Chile el tratamiento para el Mieloma 

Múltiple con Talidomida no supera los $40.000 a $50.000 al mes con la dosis recomendada 

de 200 mg pero nosotros usamos 100 mg en una dosis nocturna que no supera los $30.000. El 

único problema de la Talidomida es que, tarde o temprano, provoca una neuropatía periférica, 

lo que significa que las personas dejan de tener sensibilidad en las extremidades. Si esto pasa, 

se suspende el medicamento y se vuelve a dar al tiempo después.  Pero la Talidomida es muy 

efectiva pues impide que las células plasmáticas de la médula ósea sigan creciendo y 

desarrollándose. Antes de la Talidomida, una persona que tenía Mieloma Múltiple vivía, en 

promedio, 12 a 18 meses, con un avance rápido y doloroso pero con el medicamento, las 

personas pueden llegar a vivir 10 años”. 

 

 En relación a los cuidados el médico especifica que “al entregar el medicamento se 

debe firmar un documento en que son conscientes de los riesgos que provoca la Talidomida. 

Generalmente las personas que sufren esta enfermedad superan los 50 años, por lo que es más 

difícil tener hijos a esa edad, en el caso de las mujeres. Sin embargo, se hacen las advertencias 

de todas formas y se pide que utilicen anticonceptivos, pues los hombres aún pueden 

engendrar a esa edad y el medicamento puede ser traspasado, provocando daños en los fetos” 

 

 En la actualidad, el Doctor Holloway atiende a 10 personas en la Clínica Vespucio que 

tienen Mieloma Múltiple y se tratan con Talidomida. El consentimiento que firman las 

personas es solicitado por la farmacéutica para acreditar que se está en conocimiento del daño 

que podría provocar la Talidomida al no tener los cuidados adecuados.  Este documento se 
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utiliza especialmente en nuevo medicamento que tiene como componente activo la 

Talidomida que se llama Lenalidomida (2004), el que lamentablemente  no se usa mucho en 

Chile porque tiene un costo altísimo (cerca de 4 millones y medio de pesos al mes), pero evita 

los efectos secundarios de las neuropatías nerviosas aunque mantiene los efectos 

teratogénicos”  

 

 “El documento que firman las personas también le sirve a la Clínica para su 

acreditación, son formas de que se mantenga el nivel en las instituciones de salud”, agrega el 

doctor. 

 

Reparación 

 

 Cuesta creer con todos estos años de juicios, indemnizaciones y dolor por parte de los 

hijos de la Talidomida,  que en la actualidad el remedio maldito sea capaz de salvar millones 

de vidas al año. Lo cierto es que no hay que olvidar el pasado ni hacer caso omiso a las 

necesidades de las víctimas, muchas de las cuales hoy están llegando a los 60 años. Al igual 

que los estados a lo largo del mundo, Chile tiene la responsabilidad de velar por el cuidado y 

la seguridad de cada uno de sus ciudadanos. La reparación es necesaria y de carácter 

inmediato. 
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 “Se pueden tomar medidas como las de los otros países, en las que cada punto de 

discapacidad, como los que otorga el COMPIN sirva para medir la pensión vitalicia que se le 

da a cada víctima. A eso se le debería sumar una salud de calidad de por vida, prótesis de alto 

nivel y por supuesto, una indemnización acorde”, dice César.  

  

 La sicóloga Daniela Castillo está de acuerdo con las medidas económicas, pero 

destaca “es importante que este proceso no sólo sea a nivel económico, sino también que 

exista una reparación sicológica. Hay un daño que trasciende generaciones, desde las madres, 

los hijos dañados y sus propios hijos. No olvidemos al resto de la familia, los hermanos 

también se deben haber visto alterados con la llegada de un bebé discapacitado”.  

  

 ElEstado de Chile, hasta el 4 de marzo del 2015, no volvió a manifestarse pese a los 

constantes correos y visitas que miembros de Talidomida en nuestro país envían a diario.  

 

“El daño no es sólo a nosotros como víctimas, también para nuestras madres y para 

nuestros hijos. La Talidomida no debe volver a repetirse y Chile debe velar por los derechos 

humanos que se han pasado a llevar. La batalla no está perdida aún, vamos a seguir hasta el 

final”, cierra César.   
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